
Sesión 23.a extraordinaria en 27 de Noviembre de 1923 
PRBSIDENCIA DE LOS SEÑORES CLARO SOLAR Y CORREA OV ALLE 

. SL\L\RIO 

8ü apl'uol~a la l'ecl~ C"Ci()]l dada Dor la :\I:_j~'a :1 10:-; 

al~tícu]Os' -t,g y 71 tle la 1cy de ilnplH'sto a la 

el pl'oyecto 8(1)re cm:Jl'Gstito ele se~2nta mi

llones (12 pE.~()S pUTa atender a g,T:~l:();'; íiscal¿,s. 

- El señor Ministro de Ferrocarriles .solkl' 

ta p'''(Jfel~(jncia para cd proyecto sobre jubi

lación de los 'empleados ferroviarios. - El 

señ':JI' B~llTOS E'lT[tZul'iz vide scsi(,n secreta, 

para el despaciho de aSCf'nS08 milita'¡'es. -

DI señol' Za1la,rtu(don Héctor) denuncia la 

<'xistencia C]pl tifL1s exantemático en Quiri1huc. 

- El seíior Conclha (don ,Luis Enrique) d~' 

nuncia, la prc's<en~ja e1e esta cpic10mia ('D To

mé. - ,E'l sU10r -CT~'(:'joJa so]i~itó prcfel'(~~l

cia para el} pro,y{'cto l~obl'P ,fol1do,q p~ul'a COl11-

batir las enf(!l'lllc'clac1('s infecciosélS. - El Sf:· 

flor Bafíados se re,fiere a su actuaciúr¡ cum) 

miemlb,·o de la Comisión Pal'lamintaria que I 
fué a ~ral]l'co. ~ 1,='1 sellor lIrrpjola 'pide al 

Gobierno ~;(' :hag-wn los estudios de mejora

miento de los cauces de \Ta'lparaí~o y' del ca

mino c1e la pÓl\ror8..- JiJl seño~ Yái'íez Be re

,fier'e al proyecto s()lbre reorganizaciún de ]'1 

Corte Supl'('ma de Justicia. - El ~eñor Ba

ros Errázuriz se ocupa del prO'yecto SOb~'2 

tranvías 'en Pc·dro de Yalllivia. - El seño,' 

:Huneeus se ocupa del viaje de nu('stro Em

biVja'dor en \V-ashington. - El señor Toco~n1.1 

solicita pref('rencia. para el !pro",ccto sobre 

venta de telTenos a la Comunidad Tana.

El señor Zañartu (don Enrique) pide pr"fe

rencia para el pro",ecto sobre pago al señor 

La,garrigue del costo de las obras del "Can:l! 

de 11aulc. - E'l seño~ Rivera solicita la pro' 

rroga de la presente se'sión para tratar de di

versos asuntos. - Se aprueban todas las in

dicaciones formuladas. --:- Se suspende la se

sión. - A segunda 'hora continúa la inter-

}1C'I(l~cj()n IH:nc1icntc; y el señor ,Errázuriz con

tinúa en l-I uso de la palabra. - Se !lpru,,-

1)[ln lOS proyectos sobre suplem'ento al presu

]11leslo del Interior para el ,servicio de agua. 

Potable de Yalparaíso y modificación de'l pre

~llpllr:',-)to de Ins'trucciün PúbHea sobre suel

dos (le, profesores ele Liceos en Yalparaíso y 

".~i1Ll.. del ~Ial'. - Se trata del proyecto sobra 

aerollavogación come,pcia!. - Se levanta la 

scsi(;n. 

ASISTEXCIA 

,,\..si;-.;Ueron hJs señol'C's: 

ArancilJia I~'lso, 'Héctor Gatica, Abraham 

Bañado,.;, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Briones Luco, llamón 

Bulne~, Gonzalo 

Claro S., Luis 

Concha S., Juan E. 

Concha, Luis Enrique 

Correa 0.., Pedro 

Eoheniquc, Joaquín 

Edwanls, Guillerrno 

Errázuriz, Laclislao 

González Errázuriz, A 

Huneeus, FI'ancisco 

Ochaga vía, Silvestre 

Opazo, Eduarelo 

Rivera, Guillermo 

Tocornal, Ismael 

rrrejola, Rafael 

y i'cíiez, 'Eliodoro 

Zañartu, Enrique 

Zañartu, Héctor 

y los señores 1.tinisbros: ,del Interior, de 

Relaciones Extpriol'es, Culto y COlonizadón, de 

Justicia e Instrucción ,Pública, de Hacienda, de 

GueTI'a y :\Iari'lla, y de Industria, Obras Públi
cas y F'el'rocarriles. 

Sp leyó y fué aprobada la siguiente: 

Sesión 22.a extraortlinaria en 22 de Noviem. 
bre de 1923. 

Asistieron los señores Clwro. Correa, Agui

rre, Arancibia, Bañados, Barr.os, Briones, Bul-

11'es, Concha S. clon Juan Enrique, Concha <don 

Lul3 lE., Elchenrque, E:d!waT'ds, :arrázuriZl, Ga

tica, González Errázuriz, Huneeus, LeteIler, 

Lyon, Opazo. Oohagavía, Urrejola, Yáñez, Zañar-
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tu :don Enrique, Zaña'rtu don H'éctor y los señoreo< que ha sido despachado y hace dar lectura, es

Ministros del Intel'ior y de Hacienda. pecialmente a la redacción dada a los artículos 

Le~da y aprobada el acta de la sesión an- 48 Y íl, en los términos siguientes: 

t€rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

~Icnsajcs 

Al'tíC\1,o 48. I_as emp:'csas O socieuados de 

las categül'fas tercera y cuarta Ique tengan su 

don1icilio fuera de Chile, vagarún en lugar del 
Uno de Su Excelencia el Presidente de la impuesto sobre valores 'mobiliarios qtw grava a 

República con el cual inicia un proyecto de los accionistas de la,s empresas o sociedades chi

ley que equi'para a los ofi.ciales m'ayores de la lenas, un tres Jlor ciento sobre las utilidades de 

Armak con los oficiales de guerra, para los sus negocios en Chile. 

efectos de ,la edad del retiro absoluto; Al'lículo 71. Las reclamaciones administra-

'PaRó a la Comisión de Guerra y ::VIarina. 

Oficios 

tivas o judiciales interpuestas con anterioridad 
a la fecha en que debe comenzar el plazo para 

el pago del impuesto. no pOdránllev;cr'se adelan-
Uno del señor Ministro de Instl'ucci()n PÚ- te, si el contribuyente no entcra su monto en ar

blica , con que reitera la petieión de un certifi- cas fiscales, una VQZ (lUe se iniciare dicho pJazo. 

cado referente a la rectific;cción de la canti- No jlodr:L entahlar'se rcclamaci(m después 

<da·d del ¡teul 603, del Presu]luest't de ese De- de inidarlo ("~tc plazo, si no ·se paga pr8viamen-
parta mento. 

So acordó a,cceder a lo solicitallo. 

Uno del señor IMinistl'O ele ::\larina, con el 

cual remite las cidificacio·nes rIel cajlit:lll ele fra

gata, don Julio Lagos de la Fuente. flue fueron 

p'8'did:ls ,por la Comisión de Guell'Ta y JVIarina; 

Pasó a la Comisiún de Guena y ~Iarin". 

InfOl'nws 

Uno de 1.'1. Comisión de Hacil'ndT y Em
préstitos ::\Iunicipales. rpcaído (>11 (>] proyecto de 

te el in~puC'st(). 

El SCÚOI' 1\lill'5tr l , de Haf'ien<la h:tce obscl'

vaciones a la redacciún dC'l artículo 48. 

Con ('sto nloti':o U~:1.n (1e la valabra el señor 

P::,":,:'siclentC' y los ~·eii.ores 1\linistros de I-IaciC'nda, 

Zañal'tll don f':nri(lUe, COl1C"ha S. y Opaza. 

.A. in;-ülluaciún del Sel101' n·rrrros se acuerd.a 
dejar pendiél1tl' para la se,ión próxima la reso

lución 801Jl'0 este asunto. 

la Cám:ara -de Diputados, sobl'L' im.puesto a los El llo1101'al'¡c Scnador pOi' Aconcagua, señor 

billetes ele entradas a los f'sp'ectflculos públicos; Lyun, ¡laTIla la at(:nciC\n del ,,-,ñor ::\Iinistro de 

0'tro de la Comisión de Legislación y Jus- Hadenda, él Íit situación (jLle se ha producido 

ticia, recaído en la solicitud en que elon Anto, <::on motin> de la alTión jUc1idal que inició hace 

nio Pinto ])urún, pide se declare la inhabilidad algún ticm,po la :;\Iunic'palidad de Los Andes en 

de don Héctor Arancibia Laso para el cargo de contra de la Comp"üía del Fenocarrll TI'uns-

Senador; 

Queda,ron p"ra tabla. 

Solidt mIes 

andino, para obligarla a l):1g3.r la contribución 

de hal)('j'(:s sobro el capital efecti\'o de dicha 

COmllilllÍ:L, CJue asciende a f 1.485,000 Y no sobre 
su capital declarado de E 1.300,000. 

Una ,de don Ear] A. Róllinson, por la Cor- La COlllpaüüL opuso execpeión de compo-

poración Andina de Construcciones, en que pide tencLl, fundúnclose en qUe s\)lo al Fisco corres

el permiso requerido para conservar la l10sesión pondía iniciar esa acción. 

de varios bienes raíces; 

Otra, de clon Luis Alberto Castc>x, en que 

pide el perm'iso requerido 'pa'l'a ejerce'l' el cnr

go de Vicecónsul de Bélgica en Co,!uimbo, sin 

perder su ,calidad ,de ciudadano chileno; 

l,Jltimam('nte la Vil ccción de Tm)llle"to,s In

ternos ha procedido 11l. svamente contt'a la Em

prescl. pero tiene conocLniento qUe se le ha dado 
orden de paralizar su gestión. 

Como la Municipalidad de Los Andes se en-

Pasaron a 

Justicia. 
Comisión de 'Legislaci!Cm y eU2ntra l1l:ly escasa de rccu'rsos para atender 

las necesidades locales y cree tener derecho al 

que 
Una de don Benito Palominos 

pide abono de servicios. 

Aburto, en ~ohro de la conÜ'ihucil)!l correspondiente, ruega 
al señor ::\finistro de Hacienda se sirVa dar una 

Pasó a la Com.isión de obierno y Elecciones. explicaf'ión sobre este asunto. 

Ei set10r ~Iinislro de Hacienda contesta al 

hono"i-able Senador, exponiendo los antecedentes 
El señor Presidente, hace presente a la Sa- de esta cuestión y de la medida adoptada por el 

la que, en cumplimiento del acuerdo adoptado Gobierno. 

por el Honorable Senado, en la sesión del 16 Usan en seguida de la palabra el señor 
de'! actual, ha procedido a la revisión del pro- Bulnes y el señor Presid2nte. 
yecto sobre impuesto a la renta en la forma en 
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El honorable Senador por Concepción, se

ñor Zañartu, hace algunas observaciones sobre 

la necesidad de prestar mayor atención a la 

reorganización de nuestras instituciones arma

das, indicando diversas medidas que desde luego 
pOdrían adoptarse sin incurrir en ma:yun.:s gas

tos. 

hipódromos, etc., 'destinando parte del produ

cido de este impuesto, en el territorio muni

cipal de Santiago, a la conservación y orna

mentación del Cerro San Cristóbal. 
Santiago, 23 de Noviembre de 1923.-ArIJu

ro Alessalldri. -Domingo A:munátcgui '. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

El sel'"lOr Presidente nmnificsta 'lue ha re· de Diputados: 

cibido del honorabb Senador por ;Valparaíso se
ñor Rhrera, un t·elcgram,a en que le pille quc:, 

en su nombre, formule indicaciün para celebrar 
sesiün especial el Lunes próximo, a las horas de 

costumbre, destinada a discutir el proyecto que 

concede auxilio para la Deneficencia. 

El señor El'rúzul'iz hace suya esta indica
ción. 

El seíiol~ Presid:!nte ohscrYa (lUe e.l proyec
to a que ;':e l'('fipl'e el ~cñol' lUvera es el qUe es

tableCe una contribuciün a las entradas a los es
pectrLCulos públicos, que no está incluído en la 

convocatoria, y en el cual la ComisiÓn infor

mante ha agregado un artículo autorizando la 

contrataciün de un empréstito por seis millones 
de posos para auxilio a la Beneficencia. 

Usan ·en seguida de la palabra. can motivo 
de 'esta indic'ación, los señores Urrejola, BañadoB 
y Ministro del Interior. 

El señor Pr·esidente considera cO'nveniente 

esperar la inclusiÓn en la convocatoria de dicho 

negocio para resolver sobre la inidicación. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Se suspende la sesión. 

A segunda hora continúa el debate que que
d,~ pendiente -de la sesiÓn anterior, en la interpe

lación deducida pOr el honorable Senador por Ma
lleco, señor Bulnes. 

Usa de la palabra el señor Errázuriz don 

Larlislao y que·da con ella por haber llegado la 

hora. 
Se levanta la Resión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

LO' De los siguientes mensajes de> Su Ex

üclemcia el Presidente de la República: 

Conciuda'danos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

Tengo ].a honra de poner en vuestro cO'no

cimiento que, de acuerdo con el Consejo de 

Esta'do. he resuelto incluir entre los asuntos de 

que puede ocuparse el Congreso Nacional en el 

actual perfodo de sesiones .extraordinarias, el 

proyecto que establece un impuesto municipa¡ 

sobre 108 billetes de entrada en teatros, circos. 

Tengo la honra de poner en vuestro cono

cimiento que. de acuerdo con el Consejo de Es
tado, he resuelto incluir entre los asuntos de 

que puede ocuparse el Congreso Nacional du

rante el actual periodo de sesiones extraordina
rias, el proyecto sobre expropiación de dos y 

media hectáreas de terrenos del San Cristóbal. 
Santül,f~'O, 23 de :'\"o\'iemhre de 1923.-Artu

ro Alessandri.-Domingo Anmnátegui. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

Tengo la honra de poner en vuestr<{ co
nocimiento que, de acuerdo con el Consejo de 

Estado, he resuelto incluir entre los asuntos de 

que puede ocuparse el Congreso Nacional, en 

el actual periodo de sesiones extraordinarias, el 

proyecto que aumenta el impuesto al beneficio 

de animales en el Matadero de Santiago, 

Santiago, 23 -de Noviembre de 1923.-Artu

ro Alessandri. -Domingo ADlUnátcgui. 

'Conciudadanos del Senado y de la C¡j,mara 

d'l Diputados: 

Tengo la honra de poner en vuestro COllo

cimiento que. de acuerdo COn el Consejo de Es

tado, he resuelto incluir entre los asuntos de qua 

puede ocuparse el Congreso ~acional. en el ac
tua! perfodo ,de sesiones extraordinarias, el pro

yecto relacionado con la pavimentación de las 

cÍl,dades de la República. 

'Santiago, 23 de Noviembre de 1923.-Ar

turo Alessan<lri. -Domingo Amunátcgui. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo la honra de poner en vuestro cono

cimiento que. de acuerdo Con el Consejo de Es
tado, he resuelto incluir entre los asuntos de que 

puede ocuparse el Congreso Nacional, en el ac

tual período ·desesi,ones extraordinarias, el pro

yecto que declara libre de dere·chos de interna·· 

ción hasta por la cantidad de tres mil pesos oro, 

las maquinarias y accesorios para la insta1a-



-

446 CA~ARA DE SENADORES . I 

ción de una lavanderia a v'apOr en el Hospital 

y en el Hospicio de Talca. 

'Santiago, 23 de Noviembre de 1923.-,\.r-

turo Alessandri. -Domingo AnlUnútcgul. 

tal que aquellos servicios, en su generalidad, no 

han podido ',3er atendidos durante todo el año. 

Los oficiales de Guerra y mayores, emrpleª-

dos especiales y troipa, han sufrido graves rper

jU!Cio' con lil disminución de las cantidilucs 

q"--!f,~ SP ('onsu1taban en el proyect odcl E.j,ecutiYel, 
Conciudadanos del Senado y de b Cámara y se hiln resentido, asimismo,. en gran manera 

de Diputados: los ',,8n'ici05 de anenda,miento, ranoho y forra-

Tengo la honra do poner en vuestro cono- je, 
cimiento que, de acuerdo Con el Consejo de Es- El Honorable Congreso podrá imponerse e:J. 

tado, he resuelto incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso Xacional, en el ac
tual periodo ,de sesiones extraordinarias, el pro

yecto sohre jurbilación de los empleac10s de im

i[luestosinternos. 

rSantiago, 23 de Xoviom'bre de 1923.-:\.r

turo Alessandl'i. -Domingo AnHlnút<-gui. 

Conciudadanos del Senado y de la C[tmara 

de Diputados: 

Tengo el honor de partici>pa'ros que, con 
acuerdo del Consejo de E.,tado, ,'he 'rcsudto in
cluÍl~ entre lOS asuntos id ('que l)odC·is OCUp;ll ;)~ 

en el pr,esente período extraordinario de 8(':':0-

nes, el m,ensaje pOr el cual se 80m010 .;t \'u""tr~l 

aprobación la Convención sobre trúJieo de mu
jeres y niños, suscrita en Ginehra el 30 de Sc

tiem:bre de 1921. 

Santiago, 21 de No-viembre de 1023.-,\I'tU\'O 

Alessandrl.-F.,Imilio Bello C. 

iConciudad{tnos del rSenado y de la Cámai'a 

de Diputados: 

'Tengo 01 honor de poner en vuestro cono

dmiento ([l1r', ele acuerdo del ConsPjo de Es
t:::clo, 110 l'0S11c1tn inclnir (,~l~rp lo~ asunto....: ele qll~ 

l"Oid('i~ (,('lq"'\'lrns 0n 01 {lr,tn;¡l p('rf()~lí) {1'_' f",'--'SlO

nes extram'(1ina '-¡8 s. 01 ]11'O:\'('0tO e10 p8vimE'nta

'CiÓ]l (101 (,;lynino (10 ,"":-:~p~rflísn :l C:lsahlrtnCa, 

Conciudadanos 'elel Sellaelo y (le lil Cr.milra 

detallé. ]l01' la rdación adjunta, de la diferel)
cia entrl\ las sumas consultadas en el proyecto 

mencion;:'l1o y las que fueron aprobadas, bastaI)

do, PO'I' el momento, indicar, en resumen, dichas 

cantidades. 

:Para gratificacionf',~ dE' 30 por ciento, man
do, 25 por ciento, alojamic'nto y cambio de 
guarniciún de oficiales (l(~ {}uerr2_, se consulta

ban en ('1 proyecto $ 1. 3 3 7, 5 ~ 2 Y fueron apro b'l.

dos $ 870.000. 

Para gra tificacionp·.:) el (> 3 O por' cien to, años 

de s(,n'icios y alojamiento de trü]111 ~e eonsulta
bren $ 3.21:;.100 Y fueron "'prolml1os $ 2.070.000. 

[Para gratificaciones ele 30 por ciento, alo
jami0nto y honorarios de oficiales do sanidad, 

Se ,consu~taban $ 77,254 Y fueron aprnbados 

60,000. 

'P~,ril g-ralificacioncs del 30 por ciento, cam

hio c1l\ guarnicit)ll y alojanliento de los oficialc.s 

de il,lminlstraci,m, S0 consultaban $ 107.436 Y 
fU('rOll aprobarlos $ 85,000. 

Para alojamiento ,de oficiale3 d", veterina
rh .s(' coni'ultalmn $ 11,400 Y fueron apro·bados 

$ 10,000. 

Par:, 20 ]JO]' ciento, 40 IV) l' ciento y aloja

miento ,le profesorf's ,1,' instnlCci(m primaria 

St~ (-('n:--:ul1nl;[tTl :) 14;':;,000 ~: fU P 1'0n aprohaG.o;;; 

$ 90,000. 

'Para 30 por cif'nto ele cilpellanf's se consul
taban $ 7,000 Y fucl'On aprol1iluoS $ 4,120. 

'Pilra arrendamif'ntos so consultaban $ 250 

mi! 240 y fuerOn aprobados $ 244,060. 

Para rancho se consultahan $ 1'1.173 .. 500.61 

Y fueron a,probac103 $ 8·950,000. 

'Para forraje Se consultaban 

y fueron aprobados $ 3.600.000. 

$ 6.154,:520.96 

Como se ve· las c1h'ersas gratificaciones y 

sClTieios indicados, hahiendo sido consultados 
de Diputados: en el proyecto del Ejecutivo con la debida: exac

))1'CSUPUf'sto ele (i11""r;1 titud. )lO han podido ser atendidos durante to-

'Para pI 8"'io 1923, prresentac10 por 01 F:j0cutiY0 
al Honorable Congreso en ,lunio d0 1922, con
sultaha con rigurosa exactitud las f'antWClrlc;; 

ne,cesari~s para la debida at'enci6ndp los divpr

sos servilCio3 del Ejrército; pero esas cantidade? 
fueron rreducidas por la Honorable Co,misi6n 

ilVHxta <'le PresupuE'stos y E'n esa forma fué apro

'bado PI pr,csupuf'sto de Guerra por el Hono

rable Congreso. L~ reducción de las sumas fuI' 

do el CIño. y para que el personal del Ejél"cito 
y los ~0r\-icios de 'arr-enrdanliE'nto, rancho y f)

rraj(' no sufran mayores perJUICIOS, tengo el 

honor ele sonll'ter c. la aprobación del Soberal1o 

Cong-re80, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
pI siguic\nte 

PRO YJ!jC'I10 D'E liEl:Y: 

A rtículo único. ---,Supleméntansc en las can-
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üdades que se indican, los .siguientes !tem del 
:Presupuesto de Guen'a vigente, a fin de que '.30 

atienda hasta el 31 de Diciembre del año en .cur-

atender al pago de los viáticos y gastos de trans

porte de los ,'acunadoresde planta de la Repú

blica, de~llo el afIo 1915 hasta la fecha y pago 
.so, al pago de los servicios en ellos consulta.. de las l:Ul'lltas pendientes por suministro de al-
dos: 

Iteul Cantill'Hl 
I 

Gr" $ 347·'S22 

66· 12,000 

67. 1.146,100 

106. 8.754 
1111. 8,500 

119. 22,430 

125. 1.400 

133. 58,000 

141. 2,880 

385. 6.180 

78. 2.223,500.61 

80. 2:554,520.96 

Total del suplemento $ 6.41)9,787.'57 

El gasto c1ebe'rá deducirse de los fondos que 

O"portunamente se so:icitarán del Congreso Nél

cíonal. 

goclón, akohol, dc., durante el mismo tiempo". 

Dios ~ual"de " V. E. - ~'i.ctor Celis ~1. -
Alpj'tndl'o E''1·á.zul'iz :\r., SC'cretario. 

4. o !le lc:s sig'uiontcs infol'mes de la Comi

sión de Hacienda y Empréstitos :Municipales: 

Honol":l ])le Senn do: 

VuesU'a Comisión de Hacienda y Emprésti

tos Municipales ha tomado en consideración el 

proyecto de ley de inidath'a de Su Excelencia el 

Presidente de la República, sObl'e autorización 

l)ara emitil', 'por ,el térn1ino de un año y dentro 

del país, obligaciones de Tesorerías o bonos que 

produzcan hc.sta la suma de sesenta millones de 

pesos moneda corriente, a un interés qUe no ex

ceda de 8 por ciento anual y con un plazo de 

amortización de cin co a11os. 

E'stos bOll os podrán destinarse a pagar has

ta el "O pOI' cic'nt" del impuesto fiscal sobre la 

,'en!" y del1el'[lll ser n'libidos por la Tesorerla 

Fiscal pOI" su \":1101' nominal, con más los inte-

'Santiago, 10 de Octubre do 1923.-Arturo reses cOlTic1()s do,,1,· c-l último semestre' hasta la 

A)csl-;alld,'i.-I,uis c\.ltamü·auo. fl'clla cll'! ]1:< 'l. o ,1,' la ("ilada .contribución. 

2.0 ])e1 ;:;ig-uic'nte oficio 

J\fat"inil: 

:\[ini,terio el e 

f·.ll,tiago, ~G de Noviembre de 1923.-Al1-

jl1nlo J"('mito a V. E. los antec~(lcntes que dieron 

)U.é;:C:' al clpcrdo sllprc'·mo núnwro 15:14, de est.~ 

~linistcl'io, lus cuales han sido solicitados ¡por 

V. R. en oficio nün10ro 272, de :22 del actual, a 

pedido eh<1 honorable S~nac1or por Curic6, señor 

Ladi.slao Errúzuriz. 

Dios guarde a V. E.- Luis Alta.mirano. 

El Uohit...l'110 el'Cl' qUL' se pucLIl' cancelar el 

(léfl('ü ('~d~.;il)L· (le1 l·j(\j'cicio finallciél'O del pre

:-;l'Iltt~ afíu CIJIl (':-itus llOllOS (lUC e(luiyalen a ver

da<ll'l'OS gir()~ a cuellta de las cntl'a(las que ha 

ele .]ll·oduc'r 1.l COllll"ibuci,:in, sobre la renta que 

acaba d,' el (",pell·h:u· l"Í Honorable Senado. 

En la forma en Cju~ el ]lroyecto ha sido 

presentado l)U\;d(~ :lcontecer fIue sea aVi'obado en 

anlbas l'<l.rnas ch_'l CongTc.so antes ele encontrarse 

proJTIulgacla la ley sobre inlpuesto a la renta. La 

Comisión ha considerado más conveniente esta

blecer en una forma categórica que estas obli-

3.0 Del ::iguiente oficio de la J!onorJ.b:~ gociones de Tesorería o bonos no podrán enli-

Cáma:'a de Diputados: tirse sino una yez promulgado el proyecto de 

Sant.iago, 23 ele 1\"o"\'iembrc de 1923.- Con 

moti"o del mensaje Y demás anteced·entes. flue 

tengo la honra de paSflr a luanos de ,T. FJ., la 

Ci"tmara de Diputados ha dado su aprobación al 

siguiente 

de 

PROYECTO D.E LEY: 

"Artículo único. - Autorizase al Presiden le 

la Rppúhlica para invertir hasta la su-

ley sobre la renta. 

'Esta condición es natural y lógica, desde el 

momento c-n que la en,isión ele los bonos se hace 

sobre la base de la aprobación del impuesto a 

la renta y de' las sumas Cjue él está destinado a 

producir. 

El s0ñor :\Iini8tro de Hacienda manifestó 

r¡ue no le e!'a posible (lar un detalle completo de 

la. situación de la Caja Fiscal, pero que ésta 

TIla de dosC'ientos mil quinientos oc·henta peSOR pra t:l n angustio"" que se haC'ía indispensable 

($ 200,580) en atender a los gastos efectuados autorizar al f'l'csid"nte de la República par¡¡. 

y a los gastos que Sc' efectúen durante el r~sto contratar, ,le",1c· lU'.~go, créditos bancarios que 

del presente año para combatir las enfermedades alcClnzar; n para atendL'r los comlprolllisos más 

infecciosas. urgentes. I<Jstos créditos podrían ser cancelados 

Autol'Ízasele, igualmente, para invertir has- con el producto de los bonos que se emitan a 

ta la suma de ciento nueye n11'l ochocientos virtud del 'Pl'Oyccto de ley Cjue estudiamos, una 

ochenta pesos veinte centavos ($ 109,~80.20) en v'ez promulgada la ley sobre impuesto a la ren-
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tao 
IEXJpuso que 10 más urgente por el m.om'ento, 

es pagar 10 adeudado por sueldos de empleados 

públicos, muchos dc los cuales están impagos ha

ce ya cerca de tres mcses. Para esto s'e nece

sitan $ 35,0,00,000 ('n su casi totalidad. 

Expresó, también, yue ha aplicado todos los 

recursos disponibles de este último tiempo al 

servicio de la deuda pública, Que se encuentrrr 

servida puntualmente. 

IEl ,plazo de a,mo,rüzación de estas obligacio

nes 'Ü Ibonos no podrá exceder de cinco años. 

'Art. 2.0 ,Los bonos que se emitan COcrl arre

glo a la presente 'ley servirán para pagar hasta 

el 50 !por ci('nto del imlpuesto ,fiscal sobre la 

renta y las Tesorerías Fiscales los recibirán epor 

su r,ra1lor n ol11inal J ,con D1ás los intereses corri

dos desde 01 úlitimo semestre hasta la fecha 

del pago de la citada contribución. 

Art. 3. o Los ,bonos que sc reciban en con-

¡Siendo el déficit de Caja de cerca de ochen- forrnicla,l al artículo allJtel'ior, seorán ~n,viados 

ta millones de pesos, dijo el señor Ministro, no 

habría sido posible atender al pago de todos los 

empleádos públicos. En Santiago S0!0 se pagan 

alrededor de $ 6.000,000 n'l2nsualcs, y, en total, 

se necesitan más o menos $ 15.000,000 mensua
les, 'por este solo rubro. 

por las Tesorerías Fiscales respectivas a la Di

rección General deo Contabilidad a fin. de que 

-é~ta eproceda a su cancelación e ancine~ación 

inmed'iata. 

'En conformidad al, inciso segundo del ar

tículo 1. o, la Ley de Pl'esupuegtos consultará 

Terminó expresando qu'e además de íos gas- anualmente y dura'DIte cinco años la 'cantida'd 

,tos de la deuda pública y de los empleados pú- necesaria (lar", 1c00m.pletar la a~0Il'tizac.6n de 

,blicos, habla otros de no n1cenor urgencia, coma doce millones de pesos 'por su valor nom'inal, 

,el de rancho para el Ejército y las Policías, fo- y la 'suma que 'oorresponda a los resTlectÍ'vos in

rraje para los mismos, ciertas planillas de obras te-reses. La amorHzac'ión se hará por medio 

públicas, etc., etc. -de 'prOPUECStas ,públicas. 

En atención a las ideas manifestadas por el Art. 4. o Queda autorizado el Presidente de 

seí'i.or Ministro del ramo, la Comisión aceptó 'la RepúhJi.ca para contratar, desde luego, cre

la indieación de autorizar la contratación de d'itos bancarios hasta po,r la suJma de treinlta 

créditos bancarios hasta por la suma de Y ,cinco ml'llones de Jlesos, moneda co~riente. 

$3,5.000,000, que debe Iha'Cerse desde luclgo y Ipa- Estos créditos seo cancelarán con el producto de 

ra ser cancclados COn el producto de las obliga

ciones o bon'os, Qu'e se emitan en conformidad al 
proyecto de 'ley en estudio. 

El inciso 3. o del artículo 1. o del proyecto 

de :¡ey de que nos oCUIl)a4moSl prescribe que di

chas obligacioine" o bonos quedarán libres de 

to'da 'Contribución fiscal o municiepal. La Co

m!,isión ha estimado perJudicial este inc'iso que 

viene a barrenar, antes de su aJprobadón, el 

imlpuesto de la renta que acaba de despa'char el 
Honorable Senado. 

las obligaciones o bono.!! que autoriza la pre

sente lpy. 

ISwla de ,la Com~sión, a 20 de ~ovlembre 

de 192i3.- FAuardo Opazo. - RaDlÓn Brion.es 

Luco. - Pedro Correa O. - Enrique Zañartu 

P. - Jorgc On~o Pue1lma, Secreotario de la 

Comisión. 

Honorable Senado: 

La Comisi6n de Ha'Cienda y Empréstitos :Mu-

Las de'más mod~ficaciones que la Comisión nic,ipáles acepta con algunas modificaciones el 

P'I"pone al pro'yecto son de redacción 'Y no con- proyecto de ley, aprobado por la (Honorable Cá-

sLdera nece,sario dertallarlas. 

1E'1 señor M1in<istro de Hacienda ,pOdl'á ex

:pIUcar ,con máyor de~alle y m:inucios'id~d las 

razones ,que tiene el Eje'cuUvo Ipara ,solicitar el 

urgente despadho del 'proyecto de ley que la 

Comisión de Hacienda os recomienda a vuestra 

ap,ro1bac'ión en 'los términos siguientes 

piRO~E<Yl'O DE IJEY: 

mara de Dip:Itados.fi, que ,eleva los impuestos de 

timbre, estampillas y papel sellado. 

El cálculo de las entradas con que se sal

darán los presupuestos de 1924 se base en eparte 

sobre la duplicación de estos impuestos que es 

lo único que podrá justificar una medida gene

ral como la que se propone. 

El Gobierno ofrece una revisión próxima de 

la ley del caso, para adoptar las tasas a una 

cA!'tículo 1.0 Queda autorizado el IPresidp'l- verdadera justicia tributaria, ya que no ·es po

te' de la República 'por ·el térm!ino de un año !pa- sible creer que todos los actos y contratos so

ra que, una ve-z ,promulgado el proyecto de 'J'8!Y I~ortan con igual fadlidad el alza que se exige 

sobre impuesto a la renta, emita dentro del pais 

o,bligaciones de Tesorerla o bono,s qUe p'roduz

can !hasta ,la suma de sesenta 'millones de pesos, 

moneda 'corriente, a un in1er<és que no exceda 

de~ 8 por ci,mto anual. 

como recurso fiscal transitorio. 

No obstante, se ha cr<:'ldopree.frible excep

tuar desde luego las operaciones comerdiales de 

compra - vepta que se gravan por el artlculo nú

mero 59 de la ley de 23 de Febrero de 1921, 
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porque se estima que no sería prudente aumen
tar las cargas que pesarán sobre el comercio, 

cercana como parece hallarse la promulgación 

de la ley que establece el impuesto a la renta. 

Las tramitaciones ante la Corte Suprema al
canzan derecho~ arancelarios n1uy altos, que in1-
piden cualquiera clevación del impuesto de Pa
pel Sellado, porque de otro modo se haría poco 
menos que imposible el recurso de casación. 

Por otra parte, la necesidad de que la jus

ticia esté al alcance de los ciudadanos, aunque 
sean de fortuna muy escasa, no permite la sim
ple duplicaC"ión del impuesto respecto de las tra

mitaciones judiciales en general, si no se co

mienza por exceptuar los juicios de valor infe
rior a cuarenta mil pesos y por dividir los que 

pasan de esta suma, de tal modo que no se haga 
gravosa la justicia para el término medio de los 

juicios. 

Como el Gobierno se propone revisar la ley 

general, 1al vez sea mejor no hacer al·teración 
alguna en los impuestos que gravan las trallÚ-

y 11'5, con el fin de que los recibos sólo puedalt' 

ser sacados el" libros talonarios, previam€nte tim

brados, crearía una situación har,to difí,cil aJ' 

comerdo y la indus.tria y a lo~ habitanteB &c:{: 

país en general, porque ni la ,Dirección de I:rn
puestos Intlórnos ni 103 contribuyente.j podrían. 

cumlplir satisfactoriamente una ley semeja·nte ,. 
PrO\'CC1' el" libros talonarios, de re,cibos a tndo' 

el 'país es una tarea difícil y gravosa para que'. 

pueda ser psta,blecida 'como obligatoria. 

Por l'stas razones, vuestra Comisión de Ha

ciencIa y Elnpl'éstitos :\Tunicipal"s OS propone La. 

a.probación del proyeeto de l· y en informe e~~ 

los términos siguit'ntes: 

PR'OY,EOTO DE LEY: 

Artículo 1.0 El ;mpu8s:0 de tim'bTe. estam
pillas y 'papel sellado ,establecido por la ley nú

mero 3,733, de 23 de Febrero de 1921, se pagará 

doblado desde la fecha en que entre a regir eSta, 

¡ey, hasta el ,3'1 de Diciembre de 192·4, 'Salvo el' 

de los aC'tos y contra,tos referidos en el arÍÍ'Clulco 

taciones judiciales, 7.0, número 97. de esa misma ley, 'que s610 $e' 

Hace poco ha nacido una duda sobre la 1n- aum,entará en 'Un 50 por ·ciento. 

terpretación que delbe darse al artículo 7. o nú- I Exce·ptúanSt' de lo dispuesto en el inciso ante

mero 130, de la ley referida y que tiende a con- rior los actos y contratos a que se refieren ltIlE', 

sid'PTa'r co,mo actos o contratos que caen en la artículos 7.0, número 59 y 8.0, núm,eros 132, rg's; 
regla de dicho número, los que son necesarios 134, 135, 13'6, 1137, 13'8 Y 147. 

para el desarrollo o ejecución de otros espe- .Art. 2.0 A,:;régase al artículo 7.0. número 13()'; 

cfficamente gravados, como las letras de cambio, 

libranzas, pagarées a la ,orden, cheques, etc. 
Cualquier acto o contrato que obra como 

simple desenvolvim'lento legal de otro acto o con

trato, determinadamente sometido a impuesto, 

no puede caer en la regla del número 130, si 

la ley no lo establece así, como lo hizo con el 
protesto de las letras de camb'¡o. 

Nada impide que se grave con estampillas 
el endoso, protesto o cancelación de un cheque, 

sI el legislador lo quiere así; pero no cabe incor
porar estos impuesstos dentro de la regla gene
ral del número 130, desde que el cheque rué 

gravado específica y determinadamente, tal co

mo asimismo sucede con las libranzas y letras 
de cambio. 

El artículo 16. de la misma ley se presta a 

<liticultades de InterpretacIón que es necesario 

eVItar. Los impuestos de timbre, estam~iIIas y 
¡papel sellado fueron creados en moneda corrien

te, do donde se sigue que en la misma moneda 

de la misma ley, el inciRo que Rigue: 

"La regla anterior no Re extenderá, a na.de, 
de lo que pertenezca al desarrollo legal .¡Je 'un,; 

acto o contrato grava-clo expresa·mente comu la. 

aceptación <le una letra de cambio o el endosa 11'(:' 
un ,cheque." 

Art. 3. o Agn'gase al aT,tículo ~. o de la ci-, 

taela ley número 3,733, de '23 de Febre¡;o de 1921,. 

Un nuevo número a continuación del 137 que di
rá como sigue: 

"137 his. 'En los juicios y re'cursos tramita-
dos ante árbitro o arbitradoH'S d n {mica, prí-' 

m'E'ra o ~('~11nda instanc:a. Sf'110 conform~ ,;:¡ Jos 

números 132. 1,33, 134 y 13-5, respertivamente," 

Art. 4. o Substitúyese el artículo 16 de 1a 

rnisn:.a ley por el siguiE'ute: 

"Los actos o contratos que deban gravars€" 

ron rcJ8"ción a mon cda extrn njera o nnciona 1 ,á<5' 

oro, adeudar{m el imlpuE'sto por su mo·nto en mo
neda corriente, al tipo del camibio o con el Te-

cargo que corresponda al dfa de su' pago." 
deben ser pagados. Luego es claro que las obli- Art. 5. o Esta 1py corrl.Pnzar{t a regir dIez' 

gaciones provenientes de actqs o contratos de- díilsdc~pClés de 'Su publicación en ,,1 "Dí:u'í',j..' 
oaIl ser consideradas también en moneda co

rr1~nte para los efectos de fijar el monto elel 

impuesto, porque de otro modo no existiría igual
dad tributaria. 

La reforma que hace el proy-edo de la Cá-

OficiFtl" . 

Sala de la Comisión, a 22 dé' Noviembre ere' 
1923. - Edlla,rdo Opa,z.o. - Pedro COI'l'CQ O. __ 

R.~món ~2lri()n~ ~r.llco. - Enrique Zañartu P' 

--.Jorg-e Ol"n'go PuC'IIlk't, Secretario d·e la Cc'~-
mara de Diputados del arlj:ículo 7.0, núm'ero 104 misión. 
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5.0 De! siguiente oficio 
Cuentas: 

del Tribunal (le de la Comisión, pro·pondr!a que SE> eliminara la 

Excelencia el Presidente de la República, por 

decreto número 1292, de 22 de Octubre últill1,O, 

frase "de las categorías 3. a y 4. a" De modo 

qUE' el artículo 48 q~l.edar!a en esta forma: "Las 

empresas o sociedades :¡ue tengan su domicilio 

fuera de Chile, pagarán en lugar del impuesto 

recibido en este Tribunal con fecha 7 de.! pre- sobre valores mo,biliarios que grava a los ac
sente .me~. ha tenido a bien insistir en la toma cionistas de bs empresas o sociedades chile.nas, 

de razón del decreto número 1055, expedido por un tre6 por ciento "obre ;as utilidades de sus 

el Ministerio de Relaciones Exterio-res, que fllé 

representado por la 1. Corte de Cuentas, y esta 
Goropración, en cumplimiento del deber que le 

impone el número X del artículo 5. o de la leY 
'de 20 dA Enero de 1880. modificado por el ar-

tículo 11 de la ley 362 O, acordó poner en C0I19-

cimiento del Soberano Congroso los antecedentes 

que con ellos tienen relación. 
Por este decreto se dosigna, mientras ¡;;e 

urovee el cargo de vi~itador de escuelas de Tac

na, vacante por promoción de la persona que lo 
servía. DI profl'sor de pedagogía de la Escue)a 
Normal de Copiapó, don Vicente Riquelme, para 

.que desempeñe en comisión dichas funciones, 
asignánrlol .. , mi0ntras l1nre la comisión, una gra
tificación del 50 0:0 de su sueldo. en conforJ),i
dad a la l~v 34ün. de 8 de Febrero de 1919. ade
más del sueldo que le corresponlle como prof!2-

sor de llC'l1agogía, imputando el gasto a la ley 
3934, de 14 de Junio último. 

Este d,'~reto se funda en la dbposici6n con-

tenida en ,,1 artículo 30 de la ley 3499. Qe 
,19'.1n, :qUE' fa(',l:'~a '1 Su Exc,"lencia d l'n'sidentl' 

ue la Rf~p(¡1)1~ca pal'a dispOIl0l' '1ft tl'as-lalciún a la 

pro\'incia aC' Y'acn:i ele cuak!uic!' clase lll...:' fun

c!ionoxios o lni:-~t~ll'C'S. a lo::; (lU2 podrá as'ig;nar 

lnientra~-' dure 1:1. cO'll1'i,si6n, lln:t gr'atiflcacU'1l1 has

la de' G O por cien·to (1r' SClS ,;ueldos, 

L'l Corte de Cuen tas ('stimó ilegal el expre
sado dpcreto, porque conside·ra que la dispo"i
ción citada s()lo autoriza al Presidente de la Re
pública para t1.isponE'r el envio de empleados Eln 

comisión del servicio, pero en ningún caso p[lra 

desempéñar empleos públicos de carácter pE'r¡p.a
nente, que sólo pueden servirse en virtud \l.e 

notnbraminto supremo. 
Lo que tengo el honor de comunicar a V. 

E., acompañándole copias autorizadas de los d¡¡

,creto.s v de las actas de la I. Corte de Cuenta.s. 
Dios guarde a V. E. - J. Aguirre L. 

D[P~'ESTO SOBRE ,LA RE...~TA 

negocios en Chile". 

Si no hubiere inconveniente quedará acor

d::cda esta redacciór.. 

Acordada. 
Respecto del articulo 71, también pendien

te, no se ha formuhdo obsen'ación, de modo que 

si no hubiere inconveniente daría por aprobada 

kl redacción p,'opuesta en la sesión última. 

Acordado. 

SESIOl'l ES l~SPECIALES 

El señor CT~ARO SOLAR (PreBidente).

Antes de ¡'e Orden del Día había solicitado la 

pa labra el honorable SenadOr señor Bañados, 

El "día,· B_\XADOS.-Yo no tengo incon

n::'nil-:ltc el1 c.,::c1fr 1:1 palabra al hanol'able 80-

n:-ulor 1)01' Lir..,al'l's, siempre que Su Señoría sea 

bl'cVe. 

El sei\O\: SLP,ERCASEA1JX (:\Iinistro de 

Hllcif'nc1cc) .-Y to,Llvía yo me acogería a la be
nevolt:nc:a ¡JI..: Su St."iioría l)(l.l'a que nle permitiera 

forlnui~ll' una indicación. 

El señor BA~.\DOS.-El honorable Sena

dor pOl' \~ailhl"aíso, sei'íor Cl'rejola, también me 

h:1 bía fürnl alacl0 i.~·n 11 petición. 

El s2i'íor SUBEl~CASEAUX (.\1inistro de 

Hacienda) .-Es s6:0 lKlt'a solicitar del Honora

ble Senado se sit·v::c acordar sesionos especiales 

de 6 1:2 a 7 1!2, destir.al1as en primer lugar 

al proyecto que auto:-iza la emisión de sesenta. 
111illones de pe..sos en bonos y, en segundo lugar, 

al que establece una contrihución. a los espec

táculos jlúb:icos y autol'iz9. un em'préstito para 

fines de beneficencia. Estas sesiones tendrían lu

gar en los días en qae hay sesión ordinaria. Ade

m:ls, propongo que se celebre sesión los Lunes 

Y Viernes a las horas de costumbre para los 

misrnos asuntos a que acabo de referirmE>. 

El sei'íor MARDONES (Ministro de Ferro

carriles) .-Y yo pedirla que se agregara, a con

tinuación de los proyectos a que se ha referido 

e: se-ñor :\linistro de Hacienda, el proyecto re-

El señor BARROS ERRAZURIZ .-Pido la lativo a la jubilación de los empleados ferrovia-

'palabra, señor Presidente. rios. 
El señor CLARO SOLAR (Pres'iclente).- El señor CLARO SOLAR (Presidente).-

'Antes de conceder la palabra a Su Señor!a, pa

ra 'solucionar la cuestión de redacción del ar

Uculo 48 del proyecto sobre im,puesto a la renta, 

después de 'haber conferenciado con el señor 

Ministro de Hacienda y con el señor presidente 

En discusión las indicaciones formuladas. 
El señor tiA;\)" A DOS. -i, Estas sesiones espe

ciales empez3rían a celebuar<;e desde hoy? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) .'

Di:>sde mai'ís.na, señ.or Senador, 
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El señor BAÑADOS.-Yo me opondrfa a de fondos para ~taca'r enfermedades infeccio-

esta indicación, en caso de que empezaran a re

gir esas sesiones de hoy, porque esta tarde no 

podría asistir. 

ASCE~SOS MIUTc\.RES 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Yo voy 

a hacer una indicación m uy breve. 

Hoyes el aniversario de la batalla de Ta-

sas. 
'El seí'íor UlRREJOiLA.-'Formulo indicacién 

para que se acuerde eximir del ¡rAmite de Co

misión ei proyecto a que se ha referido el se

ñor Ministro del Interior, despachado ya por la 

otra Cám'l ra. y del cual '3e acaba de dar cuenta 

y se le: dé 01 primer lugar de la tabla. 

Hay actualmente en Val paraíso ciento tre(:e 

rapacá, uno de los hechos más g:ol'iosos en la enfermos at'lcados de tifus exantemático y na 

historia de la República. El Comandante Ra- hay fondo" para combatir el fhgclo. 

m!rcz al mando de 750 hombres resistió durante El señor AMUNATEGUI (Ministro del In-

nuevo horas el ataque de seis mil soldados que terior). -Apoyo con gusto la indicación. 

componían la división peruana. Formaba parte El señor CLARO SOLAR (President\') .-En 

. de este regimIento, como simple soldado, el ac- dis'cusión 1tt inelicación formulada por el hono

tual Coronel don Alejündro Gacitúa, cuyo as- rabIe S,,!.a<1,)¡- po" Va:para!so. 

censo a Gc'neral de Bri¡:p,ela f'stá pendiente dei El sefiür ZA5:ARTU (elon Enrique)-Para bl 

Senado, junto can el de los Coroneles Chaparro el ca3C> de que So acuerde del trámite de Comi-

y Herrera. sión el proyecto a que se acaba de referir el 

La Comisión de Guerr:l S8 dividió sobro los honorable Senador por Valpara!so, formulo in
ascensos que junto con el elel señor Gacitúa dic""ión para que se agregue en la tabla, a co'n

pendían de sn conocimiento, un", parte estima tinuació:,. de los proYG~,tos de hacienda. 

que estos üse."nsos no eran convenientes; pero El seflo>, CLARO SOLAR (Presidente).

otros de sus miembros, como los señores Bañn- En tliscusión 1'" indicación formulada por el )lo
dos y Cn'ejola, estim",n .iustificado el proyecto I,norab;e S(,ndc!o:' por Concepción. 

que ~utoriza al Presidente de la República pa- Pueele usar de la palabra el honorable Se-
nadol' por Santiago. señor Bañados. 

ra concoder, sin mayor gasto para el Erario na

cional ,el ascc'nso de los tres Coroneles, uno de' 

los "ua les, el señor GelCitúa, era soldado distin

gui(lo en 1a época a que me refiero. 
Haría indicación para que se dE'stinaran a 

egto asu nto los primeros diez minutos de la. Se

¡;unc1a llora. 

::HEDIDAS y UECl'RSO: PARA CO~IR~TIR 
J,AS RNFEInIRD,~DES IXPECCIOSAS 

El señor ZAt\ARTU (don Héctor) .-He re

cibido un telegrama de Quirihue en que me co

munican que se está desarrollando la epidemia 

dd tifus exantemátieo con caracteres de bastan

te gravedad en aquella ciudad. 
RU8go al señor 1\1ini3tro del Iderior que se 

sirva ordenar el envIo d una brigada sanitaria 

a Quirihue o que tome cualquiera otra medida 

eficaz para exti¡:g'ür la epidemia que recién em

pieza a desarro liarse. 
E~ señor A:.\IUN;_TEllmI (:\linistro del In

terior) ,-Con el mayor agrado atenderé de un 

modo especial la petición que for,nula el señ9r 

.'~SCI'JXSOS MILITARES 

El señor BAÑADOS.-Antes de entrar a 
l'L'ferirme a las obsorvaciones que deseo formu

,,:r, qlliero cumplir con el deber de manifestar 

mi ~dhesión más entusiasta a la indicación for

mujada por el honorable Senador por Linares, 

rel8tiva a hacer justicia a los buenos servidor~s 

Je la gu erra d(,1 Pacífico. 

No hay rada m:Ls grande y justo, señOr Pre

sidente, que rendir carií'íoso homenaje a todas 

las personas que defendieron denodadamente la 

patria en días do angustias para el pais. 

c\CTL\CIOX POJ,I'rHJA. - JL~S INSCRIPCIO. 
NES EN ~IALLECO 

El seí'íor BAÑADOS.-Nunca, señor Presi

dente, m3.s favorecida :lue ahora mi modestf

sima persona al ver'se aludida por tres prohom

bres de la combinación politica que rige los dell

tinos d" la República, dos de ellos en la Cámara 

ele Diputados y el otro por telegramas que ha 

publieado un diario de esta capital. De los dos 

Senador. primeros, uno lo hizo con ese tono cerdina,mente 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).- festivo que todos le reconocemos Y admiramos. 

Con resp~cto a la epidemia de Tomé, ¿ qué pue- como inherente a privilegiados dotes que el cielo 

de decirme <el señor Ministro d_l Interior? o el Becerro de Oro conserve y perfec 'one; y 
El señor AMUNATEGUI (:.\1inistro del In- el otro, el candidato a Senador por Malleco, cQn 

terior) .-Ya se han tomado algunas medidas, la I1aneza que le caracteriza y que es siempre 
señor Senador, mientras la Honorable CAmara estimable en los hombre,s, sea cual fuere su filia

·d'3 Diputados despa,eha el proyecto que pen4e ción polltica, y la situación en que se encuentren, 

de su consideración y qUe autoriza la inversi~n ya que el hablar claro evita errores y malas iD-
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terpretaciones y aún con·serva amistades o pre

Sürva de ellas. 
De las dC'ülaraciones del 'honorable sellor 

Saavedra, lo único que deploro, y muy de Yeras, 

es no haber sabido en momento oportuno que algu

nos miembros d2 la Alianza Liberal en el Sena
do habrían dicho a su Presidente que yo no 
tenía la confia'nza de esta combinación política, 

de la cual he sido su iniciador en 1913, y a la 

qu<o he servido Con el esfuerzo y el desinterés 

Que he gastado, gasto y gastaré siempre en 
cuestiones de esta naturaleza. Si hubiera co
nocido el hecho a que me refiero, me habrfa abs
tenido de aceptar la comisión, ya que para mi 

es un verdadero 'acrificio desatender mis ocupa

ciones en Santiago, y más cuando mi salud ha 

estado y sig~e quebrantada desde hace tiempo. 

El seÍlor CLARO SOLAR (Presidente). -

Perm1tame una interrupción el señor Senador 

por Santiago. 
Yo no he percibido la primera frase relati

va a ,las declaraciO'ncs a que acaba de wludir Su 

!Exeee.Jncia. No sé si me ha citado a mí. 
El señor BAÑADOS.- En la sesión de la 

Cámara de Diputados e'l ,hoonora,ble sellOr Saa

vedra ,dijo. qU'e a!lgún miembro ,del Senado se ha

bia acercado al Presidente die eisa Corporación a 

decirle_que yo no contaba con la confianza de la 

Alianza Liberal, y que, por consiguiente, no de

bería ser design'a'do para el puesto de mh,m1bro 

d'e la Com,isi'Óln que fué a Malleco. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Entonces he hecho bien en interrumpir a S. S. 

Yo no alcancé a percibir ese concepto en el 
oiscurso de S. S., concepto que es absolutamen

te inexacto, porque ningún miembro de esta Cá

mara me ha hecho tal declaración, ni jamá.s he 
podido creer que S. S. no tuviera la confianza 
absoluta de sus colegas de la minoría del Se

nado. 
El señor ZAÑARTU (don Héctor). Yo 

deseo esclarecer el punto, porque en el discurso 

del señor Saa yedra se hace alusión a algo que 

dije en aquella ocasi6n, y como yo soy la única 
peDsona a,ludida 'por este honorabl,e Diputado, po

dría creerse que el honOTableSenador por Sa'll

tiag,o se refiere a mí en las obseryaciones que 

88tá d'esarroollando. 
El señor BAÑADOS.-Exactamente, señor 

Senador. por 10 que ha dicho el señor Saave

dra. 
El señor ZAÑARTU (Don Héctor) .-En

tónces me aleg-ro de hacer esta aclaración, por
que yo no he manifestado en ningún momento 

una o,p~n¡'ón r'especto a Su Sc'ñO'ría, 

Lo que ocurrió fué lo siguiente. Yo llamé 

la atenci6n del señor Presidente del Senado, por 

teléfono, a que la Comisión que debía ir a Los 

Sauces habla quedadO con un solo miembro, ., 

que en ella no había ningún aliancista por la 

renuncia del H. Senador por Tarapacá. Le m.a
nifest{· al s,ñor Presidente que había obtenido 

aceptara esta designación el H. Senador por 
Concepci6n, señor Concha, y le pregunté si po

día dal' por nombra do desde luego a este H. co
lega. 

:\le elijo Su Señoría que no podía nom,brarlo 

sino con acuenl0 de la Cán1'a,ra. 

A nombr,c ele la Alianza Liberal, pedí eu

tonces al seflO!' Pl'C'sidente que propusiera al ho
norable sefior Conch~ don Luis Enrique que 
era el único represenLlnte ele la Alianza que se' 

manif'staba di3pues:o a aceptar. 

':-;0 elije Ulla sola palabra con relación al 

honcrlble Senador por Santiago señor E~,ña

cJos. 

El señor n .. \~ADOS.- Agradezco al honO

"ab!e Senador por ::Haule la declaración que se 
ha servido hacer, y :<1 señor Presidente la opor

tunic1ad con que ha esclarecido este punto. Por 

mi ]):<rte, debo m:<nifestar que al haber tenido 

"onoc:imiento o al haber sospechado que no ha
bía LOonfianza absoluta en mi persona por par

te de la Alianza Liberal, me habría abstenido 

:'le integrar aquolla comisión, tanto porque mi 

'alud, como he dicho ante-ói, se encuentra algo 
quebrantada, enanto porque es inc6modo para 
una persona de tantas ocupaciones como tengo 

yo, ausentarse pOr dos 6 tres días de la ca

pital. 

Continúó mis observadones, se.ñor Pr'esi

dente. 

Acepté p<lrque he creído y creo en mi fuero 
interne, que todos los hombres que aman su 

paíH y respetan sus instituciones tienen el de

b0r de no negarse jamás en momentos en que 
h'l,y peligro, ficticio o real. para el ejercicio de 
las libertades públicas; y, por 10 tanto, en co
misiones de esta especie debemos ser sinceros

y perfectamente francos en manifestar los he

chos. tal cual son, y éste ha sido mi proceder 

de hoy, como fuéel de ayer cuando defendía 
a obreros y estudiantes de los atropellos del Go

bierno anterior y lo será mañana cuando se ex

tremen las cosas que ve.o venir. 

N) es la primer« vez que lo digo, ni creo 
qu" será la última que lo repita: que los Go
biernos por la misma razón del mando que ejer

celJ se inclinan siempre, indefectiblemente, al 

excezo de atribuciones, al abuso y a imponer el 

predominio de su voluntad, olvidánd.ose que al 
!legar allí, hubieron de quebrantar con grandísi
mo esfuerzo el predominio, el abuso y el exce

s~ de atribuciones del Gobierno anterior. 

De aquí que sean· más felices los pueblos 

qUe tienen Gobierno republicano, mientras más· 

bnve es el plazo presidencial para los hombres 
que rigen sus destinos, para evitar esta ley na-
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tural, en los espíritus no superiores, de incli-I Anotaré de paso que en los días en que se fir

narse al autoritarismo, tendencia que en ningún I maba el pacto radical-demócrata, y al que se in

momento representa el sentir ni el pensar de corporaba poco después el Partido Liberal Dac

Ia mayoría de los ciudadanos de una nación in- trinario, quedando desde ese momento consti
dependiente y cclosa de sus libertades. tuída de hecho y derecho la Alianza Liberal, 

Los distinguidos representantes de la Alian

Z'1 Liberal, señor Oscar Chanks y Cornelio Saa

vecirz., me niegan pertenecer a esa feliz combi

nación política, me exoneran de ella, y cuando 

ell03 lo hacen, y cuando ellos lo dicen, hay que 
someterse, hay que acatar tan supremas deci

siones 

y según creo, con esta gratuita exonera

ción que se me hac", ya no quedan dentro de 

las filas activas de esa combinación política 

que tanto hiciera vibrar los corazones en tres 

memorables campañas, ya pasadas, más que' uno 

solo de sus fundadores, mi apreciable ami~'o el 

diputado par parral. don Alejandro Rossclot. 

Echamos las bases de la unión radical-de
mócrata los señores Miguel Angel Rivera, Ale

jandro U.ossclot y Fidel Muñoz Hodríguez, por 

el partido HadicCll; Lindorfo Alarcón y Guiller

m,) Bañad0s, por el Partido Demócrata. La in

sinuación partió de nuestro campo, y no es ne
cesario insistir mucho para que su nos crea que 
hubo fuerte trabajo para romper viejos prejui

cios y duras rcsistencias para llegar a consti

tuir un PQc:to que armonizara las corrientes de 

opinión de amoos partidos, y echar las bases 

de un programa co~ún en que so diera cabida a 

las reformas de orden político, social y econó

nlico que golJl8aban ya con apecmio las puertas 
do los Poderes Públicos del país, para moderni

z~tr algunas do sus añejas fórmulas y para in

sertar otras mús en armonía con el progreso y 

con el desarrollo alcanza.dos. Se hacía necesa

rio extender lOS horizontes de las libertades pú

blicQ.3 y de los beneficios del Estado a las cla
s eS populaees tan abandonadas, tan dejadas de 

la mano de los gobernantes Q.Ue asumieron el 

Poder despUés de 1891, en que cayeea derribado 

uno de los hombres más eminentes, uno de los 
ciu cctdanos más ilustres Q.ue 

destinos de Chile. 
haya regido . los 

y los que fundamos esta combinación po-

1Uica llamada Alianza Liberal, cuya enseña on

dea en el Palacio dl'l la Moneda desde Diciem-' 
,b7e de 1920, después de una de las luchas más 

vigorosas que se hayan librado en el país, y en 

que el pueblo tomó una participación tan acti

Va como enérgica, y que fué indudablemente lo 

que decidi6 el triunfo, fuimos de los primeros 

e11 la batalla y no omitimos sacrificio alguno 

para cooperar al éxito; y obtenido éste, fuimos 

los primeros en inclinarnos ante los prohombres, 

para que sus iniciativas fueran aprovechadas 

desde temprano en ~ump1ir el programl:\, ofre-
cido al pueblo. 

el señor Osear Chanks, según se aseguraba, era 

miembro activo y fervoroso del Partido Libe

ral Democrático de Antofagasta, JI el señor Saa

vedra, una de las fig'.lras más prominentes y 
más representativas de la Coalición en la Cá
mara de Diputados. 

Pues bien, son estas das distinguidas per
soanlidades las que me exoneran hoy de las fi

las en que sirvo desde 1913, o sea desde que 
iniciamos las gestiones para darle vida, hasta 

hacerla tan fuerte que, como antes he dicho, 

cuya es la bandera que ondea en el Palacio de 
Gobierno. 

y ahora bien, ¿ cuál es mi delito o mi peca
:jo para tan dura sanción? 

Habel' afirmado, ::le acuerdo con mi cole
g:~ sc,ñor Lyon, que en las comunas que visita
mos do la provincia d ~ Malleco, la fuerza pú

blica se manifestaba parcial a faVOr de una de 

la" COIllhinaciones políticas en lucha, y quc los 

dcmócratas se quejaban de no ser inscritos ni 
por los aliados, ni por los unionistas. 

Nuestro informe es 'lna advertencia saluda

ble a toc10 Gobierno quo no desea. en el ejer

cicio ,de su mandato. salirse de la Constitución, 

ni d", las leyes, y anhola ser garantía para to

dos los ciudad,tIlos; y un llamado oportuno a 

la actitud cerrada de las juntas inscriptoras. 

Aún más: YO e~toy plenamente convencido 
de que mi declaración ha tenido que ser grata 

a Su Excelencia el P:r,C';;id'onte de la República, en 

vista de sus i,l"c-as y principios 'a 1 l'espf.:cto, y por

qUe yo mismo fuí testigo, no ha dos meses, e1\ 

la sala de su despacho, cuando le dijo a un 

amigo que le es muy estimado: No intervendré 
en ninguna fonna, porque Soy el Presidente de 

Chile y n~ el de ningún bando político. Cum
pliré celosamente can mi deber de dar garan
tías a todos. 

Yo le expresé mis feiieitaciones y S. E . 

me reiteró su inquebrantable resolución de per

manecer en la línea de estricta neutralidad que 

le marcan sus altos deberes de Primer Man
datari,) de la nación. 

Por estas consideraciones, repito, que es

toy íntimamente convencido que nuestro infor

me ha tenido 'que ser grato a Su Excelencia. en 

\"Írtud qu,~ él sabe que Yo co'no~cp su palCeüer al 

re.-,pecto y porr¡ue él conOlC'e tamlbi"n mis ideas y 

juicios sobre la materia y que no han sido des~ 

mentidos en ninguna ocasión de mi vida polí
tica o de ciudadano. 

Si no respetamos el derecho electoral ire

mos marcha forzada al desquiciamiento de las 

instituciones del país y ¡quién sabe! qué suce-
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sos dolorosos, qué aeontecimi~ntos de incalcu- 1 Pero dejaré para otra ocasión abordar am

lable gravedad, que luctuosos días pueden so- pliamcntc esta materia y voy a concretarme a 

brevenir a los s,"renos que alumbran todavía ratificar lo dicho en el informe sobre la visita 

el horizonte polHico de la República. a las comunas de MalJeco, agregando algunos 
Cualquier acto de intervención de las au- datos que no fueron consignados. 

toridades y sobre todo por fuerzas del Ejér- En Ercil;a, domina la Alianza Liberal JI 

cito, es el hecho m:'ts grave que puede amagar me cosl6 mucho esfuerzo en compafiía del can

las Iibm·tades públicas y debiera ser corregido didato a diputado demócrata, sellar Juan Ara

con mano inflc'xible, con mano de hierro, de Ya Esc6n, para que se inscribiera una pequeña 

10 contrario rÍo serán los hombres sino los aeon parte del electorado demócrata. Fué necesario 
tecimientos los que So encargarían mfts tarde 
de demostrar a qué abismo habríamos de ro

dar o ser precipitados por la incontenible fuerza 

ae laS reacciones de índole popular, 

De las comunicaciones que he recibido de to
da la Hcpúbli.:a y de lo que v[ y se me dij0 
en las comULas de la Pl'ovincia de ~Ialleeo, se 

destaca un hecho claro, palpable, nítido y e~ 

el siguiente: 

que el candillato a Senador,' sefíor Saavedra, a 

pedido mio, hidera viaje expre"o en automóvil 

le Coílipulli a Ercilla para que el presidente 

~dical de la Junta aceptara inscribir a 90 de

lócratas! Sin eEto se les eXCluye a todos, sin 
excepción alguna. 

En Tl'aiguén la may0ría de la Junta lns

criptora es unionista y estaba muy bien enten

dida con los radicales y liberales aliancistas y 
Que en todas partes, sin execpción alguna, 2n camblO ponía las mayores dificultades a la 

los partidos oligarcas han hostilizado y hostili- inscl'ipci6n de mis correligionarios. 
zan sistenláticaIllcntc la inscripción dI' los nlicIll- En Saucl's impéraba el señor Smitsmann JI 

bros de ]ui partido, la inscripción del clecto- no inscl'ibia a 'ningún aliancista por parejo, y 
rado demócrata. 1e aquí, seguramente, la grita tan formidable al-

Serian pocas una decena de sesiones de es- rededor de esa C01TIUna, 

te aEo Cuerpo Legislativo para leer las cartas, En Angol, la Junta es netamente aliancista y 
los telegranms y otras comunicaciones quc he aquí, como se consigna en nuestro informe, SE: 

recibido y sigo recibiendo, del Norte, del Cen- ponía resistencia sistemfttica, no sólo a los elec

tro y S:Ir del país, contra esta verdadera cam- tOl'es do la l'nión ::-;-adonal, sino a los demó

paña de extprminio del electorado dGmócrata, eratas y este hecho lo expusieron delante de 

al que se le excluye con obcecada tenacida:d y nosotl'08 y del presidente de ]u. Junta Inscripto
con absoluta falta de raz6n y de justicia de lag ra, sellar Nilo evIiranda, los seüOl'es José 1\1. He

mesas inscripto ras, torciendo los más claros rrera y Juan ]), An,;'uita, presidente y vice'pre
princip!os de la ley electoral, y soca\'ando lab sidentc; del P&l'tido Derp6crata de Angol, y con 

bases de la Constitución de la República que ia mayor franqueza nos hicieron saber que te

establoce que en Chile no hay clases privile· nían rnús elel 80 0:0 del electorado demócrata. 
giadas. 

y en la práctica vemos que la propia ley 

electoral empieza por el reconocimiento de la su

petü1.8 oión de b clase adinerada sobre las de-

mfts, ya que a eJla, a la plutocrac'ia, se ha en- en las inscripciones es el Dem6crata y que los 

tregado por entero la generación del. pOder elec- demás, ma' que mal, se entienden, corno que 
toral, porque Son los mayores contribuyentes 
los únicos, óigalo bien el país, los únicos que 
pueden constituir las juntas inscriptoras y los 

únicos que m:í.s tar de han de nombrar las jun
tas receptoras de sufragios, 

sin in~cl'i1Jit'se POI" dificuitades que arbitraria

mente les ponía la Junta Insc,'iptora Aliancista, 

¿ Qué indican estos datos? Que el único 

partic10 \'cl'dadel'amento perjudicado hasta hoy 

¡Hermoso ejemplo de republicanismo de-

¡os adinerados están en todos ellos menos en el 

nuestro y de aquí que en las inscripciones ac

tuales se quedó una gran cantidad de mis corre

ligionarios sin inscribirse, y se quecla también 

un crecido porcentaje de hombres independien

tes que no gustan de banderías políticas y que 
mocrático! ¡Sólo el adinerado, solo el plutócra- dan su voto únicamente a los hombres de bien 

ta tiene e: derecho de constituir las juntas que que llenan sus aspiraciones más sentidas y pa
han de ser depositarias de la voluntad o mejor triúticas. 

de la soberanía del pueblo! Nada: para el talento, Yo no sé, señor Presidente, si los que hoy 

nada para el profesional, nada para el indus- ~¡enell En sus manos la dirección del Partrdo. 

trial, nada para el comercio, nada para el D('mú"¡ ata y son árbitros de sus destinos, e.:;ta. 
hombre de estudio, nada para la honradez in· rán contentos y satisf~chos de estos atropel!,Js, 
maculada, nada para el obrero, para el em 

pleado mode"o. nada para las virtudes más pre

ciosas del ciudadano que carece de fortuna! ... 

de estos hechos delictuosos que denuncio a la 
faz del país, como atentatorios a las más pre. 

oiadas prerrogativas de nuestra Carta Funda-
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mental y de los caros derC'chos del ciudadano; 

pero sí, lo (¡ue yo sé es que en las filas (le mi 

partido h"y un hondo malestar por ellos, y que 

el srnLimil·¡1to (le inde,lclHlcncia que los d:emó

cr~tas n1üs p¡,obdc1ns cnn10 t:11\~'3, dvsean que sus 

p..'lrlanH'nt"ll'ios ~e sientt-'n P]'(llltO en lu;-.: l1HllC'ú:1 

de uIHJsición Y dc'jen a los !Jal'U¡JoN oligarcas ,v 

plut6cratas que, COn ]a lnislrla buena annonía 

con que inscriben hoy su elec~ornan, se !~C'l1ar

tan las tal't..'a~ de Gobif'rn;) y no~ dCj(-'l1 a nt:.sotros 

el [l,'lpel de fisC'aliza(lol'e.s; pero t1r~ activos fi~;;ca-

hombres a votar y proceder .cuntra sus más :>1'0-

fU!1das y Erraigadas convicciones. 

Para terminar, me resta únicamente dar res

puesta a l1n cargo gratuíto l co!'no todos los d,.el 
honorabll' sci10r Chanks, que dice que 10 persi¡¡:o' 
con lni odio. Desde luego, la gente que rne cono

ce de cerca sauc pCl·fectc.ml'nte que ese innoble 

«entimiellto no forma p<lrte de mi bagaje ni de 

hombn, ni de ciudadano: al contrario, la excesi

va toler~llda ele mi C&l'[lcter para con mis co
rreligionarios ha sen'ido para que personas qtle 

lizac1ore~ y no de an1odorrados o dormidos corno 111.8 S011 deudoras de i111pagoables servicios, hayan, 

lo hemos hecho hasta hoy en este período pa1'- abus,"do ele mi buena fe y de mi buen proceder. 

lamentario qUI: ya felizmente termina en breve. Declaro aquí, "in temor de se-r desmentido, 

Los partidos ele índo'e netamente popular que sb mis campaüas en Traiguén en 1919 y 

como el nuestro. están mal en el Gobierno, ,pier-
den su energía con1 batiya, se debilita su unión, 

su carácter y su' espíl'itu de trabajo por las gran-

des refOrn18..S, se contan1Íl-;.an COn el rn'edio an'l

19~O, y sin mis esfuerzos en 1921 como presi-· 

dente del Partido DemC erata, en ¡as que puse mi; 

maYQr elTl]Jü11o y energía en su favor, jamás el 

3e11or Chanks hubier8. pOdido llegar a la Cá-· 

bien te, con esa indolencia car:lcterística a to- mara por es" c1eparta:nento. 

dos los gobiernos. 

Xc> sé, repito, 10 que piensen los altos je

fes de mi Partido, nO conozco sus propósitos ni 

su,s pbnl's para el porvenir, no '38 me alcanzan 

sus proyectos en pr6 ele nuestros ideales por ia 

causa popu:ar; pero, lo que sí puedo asegurar 

es que hay un descontento profunelo en las fi

Gas del pueblú, que reclamrt contra la inercia 
de la Cúmara de Diputallos que, con la mayoría 

Quien lea serenamente el informe tanta';;¡ 

veces aludido, velA que he querido garantir :a' 

libertad e ~ectoral y , cilitar principalmente la 

inscripción de los demócratas; si esto perjudica 

al señor Chanks, no ,E culpa mía que él no ha

ya sabido congraciarse con sus propios electo .. 

res. 

Si H ha sido un buen Di¡mtado, tenga la 
seg'ul'j(lad de que st'l';Í I'el'kg'hlo, ~' si no lo ha 

sido. H'll~!;a taulhiéll la S(':.!:ul'illad (l<~ que perderá 
la diputa('ibn; y pn uno y otro easo, serán sus 

que lh.'l1e, aún no da paso a nil1guDc.. de- la~ le

yes bocialcs que interesen al proletariado, leyos 
que ducrnlen en ella como si fuese una Cún1ara ll)"Cvias ae('ioHPs las que se habrán cuc-argado de 

de oligarC<l8, de aristócratas o de insensibles 1ll'CnliaI'lo o de de"pojat'lo lIe una inve"ti<1ul'a que 

qUI~ 1:0 se rtpiadan de 10"3 que sufren las ama:'

guras de la hora presente. 

Agl'cgal'é aquí que mi viaje a las conlunas 

de ;a !)rovinC'ia ele :\Ialleco "ino a confirmar la 

JUSti8'? .v 11 razón ele las reclamaciones que por 

cartas y ~e ~12~.l amas venía recibiendo de casi to

das las ai'dr,ü;'eas de mi Partido, en los que 38 

quejaban él l' ~a nostilidad de que se les ha~e 

blanco en toc,,, la,' juntas inscl'iptoras de 'a 
Repúbliea, sal\'(' (;( lltadísimas excepcione3, y d~

cían que en ellas se entendían y arreglaban to

dos los pa rtlc1c ~ pc:.ra inscribir 3l.l gente, a los 
dem{¡craL~s, ll:pn,,;' ai elemento popular, menos a 

los qu" no tu; emO'3 mayores contribuciones, a 10 

que ha venido a agresarse en alguncts partes la 

inte,'venci6n de la fuerza pública y de ciertas 

autoridades gubernativas. 

En suma, muchos atropellas a las leyes y 

a los ciudadanos, gran cantidad de electorado 

el emócra ta sin in'3eribirse en los registros elec

torales, y otra gran cantidad de gente séria e 

inde,pendiente a quienes " _ arrebata sus derechos 

civicos por no querer emparedarse en las mu

ralla'3 chinas de los partidos pol!ticos, que, por 
mentida diSCiplina, obligan muchas veces a S1,lS 

no dan ni quitan deÍ('¡'r.lilladas per1"ionas, sino el 

pueblo s01>orano. aquila:&nclo el trabajo efectivo, 

y ,~l fa~so. y las b\'1('nas o malas acciones. 

Por mucho que busque el 8e1101' Chanks, no 
encontrarú ninguna persona del Partic10 Dem6-

crata que pueda elecÍ!' que en mi último viaje a, 

:\1alleco haya nombrado yo, para bueno o para 

malo a: Diputado por Traiguén. 

Est vez, como en muchas otras, se ha equi

vocado profur:c1amente con respecto de mi per
,,Sona. 

~1is agradecimientos a los distinguidos po

líticos que me han permitido dar estas expli

caciones. 

OBIL\S I>E ~[EJOK"~IIEXTO DE CAUCES Y 

QUEBHé\D,\S DE VALPARUSO 

El sei10r URREJOLA.- Voy a hacer una.' 

petici6n al sei10r Ministro de Hacienda. En ",1 

l-'l·eSl.<pUesto de su rámo, partida 19, ítem 1607, 

su ccnsulta la cantidad de cuat~o millones qai

nientos mil pesos oro para atender a la prose

cuci6n de las obras de Valparafso y m",jorli

rnientode los cauces y q.uebradas, inspección je 

,as minas y adquisici6n de utilerfa y ej.ecuci~:l.-
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d-e lag obras que exija la 8xplotaci6n provisl:>- manifesté 1a conv(miencia de activar en la Cá-

, '1aJ riel male,c6n de la aduana". mara de Diputados el despacho del proyecto que 

'Como acaba de oír el honorable Senado. -:ln reorganiza el funcionamiento de esta Corte. El 

-este ítem se establece una autorización pa:-a at'ln señor lHinÍ'Stl·o que hahía apoyado este proyec

<.',er a: mejoramiento de los cauce,s y quebrad,ls to en las sesiones ordinarias, hizo presente que 

\le la ciudad de Valparaíso. obras que han qU'3- la Cremara' hahía pa~ado ese asunto a la Co-
,'da,do "in terminar. pu"s faEta el abovedamien- misión Revisora de los Servicios Públicos y que 

·to df las de PolanC'o, :.\Iolino y Larra;n. que es esperaba el informe de esta Comisión para in-

indis¡wnsable ejecut:u cuanto (lntes. cluir e! proyecto e:üre los asuntos de la convo-

~stas quebradas caen al Estero de las D8- catoría. 

~ "";éla's y sin su ahovedamiento, conlO se ha h~cho 

con otras. se pueden produci~ inundaciones "o~ 
las 18 menta bIes consecuencias que todos mis ho 

Recuerdo, además, "que el honorable Se-
<'~r 

nad,)r por Valparaíso, señor Rivera, indic6 qu'J 
estaba redactado el informe respectiYo, y que 

nora bIes colega~ han tenido ocasión de apreciar, sólo falt,'"ba l'"coger las firmas. Pero es el caso 

Es necesario. pues, atender a la pronta ca- que hasta hoy ese informe no se ha presentado. 

;,nallZación de estos cauces. El Gobierno se ha Entretanto, la Corte Suprema está obligada 

",.'j')S':.!'ltendido hasta aho"a de este deber primor- a dividirse en dos Salas. Lna de ellas, la Se

",dian, para la ciudélc' de V'J.lllaraíso. Los bend'i· gunda Salé!. tiene un recal'go c;onsiderable de 

dos de las leyes de ~econstrucción de Valparaf- trabajo. La Primera Sala, que conoce 108 re

so ne han alcanzado a los cerros; sus propieta- CUI'SOS de forma en la semélna anterior hizo 

,t~i",s sólo han cargado Con los servicios de los tabla para dos d:as y reno\'ó la misma tabla en 
~(~n1préstitos que han fa,~orecido al rIan. Esta los días sigllic~lltCS; en la ~e!n3.na actual tienen 

""Oe,a~~iñn bastaría para que t~l Gobierno, so apr(~- cinco ('al15-;;~S en t;tbla flU2 fi;;ul'an los días Lu

SU,rara a da~ cumplimient::> a lo estab;ec,iclo "'1 nes y :Hal :('S y en lo.s c1enüs, acaerdos por no 

01 ítcm dl~1 presupuesto para mcjorar la condi- habel' C:tl.:C.'lS ·)ara la tabla, 

'?ión de vida de loo cerros Polanco, l\folino y El n"~u"~,lclo jll'(lC'lic0 l'" c¡uc hay una Sala 

CrC'o puos. <lile' el Gohierno procc<-lc"f:rá bi::n ClODell' ~in tc:-nc'l' tl'ahnjl) a Qué clcc1icarse. El 

y ha"[l ol)1'a justa. nrtlpnnnc10 en el arto hac=r total <1(' (',!ll;-::~S tl.,' ~_.'-·:l S:tLl t'S eJe cinco y éstas 

10'S estudios nt'c0sarios para la ejecución de e:;

t.a;; obras de seguridad y de r:igiene. 

El señor rRRE.JOLA,--Apro\·echo estar :on 

la palabra para :'og'ar al señor :.\Iil1istro qUe ten

ga a bien acceder a una petición ':eiterada d?l 

"3!8110r Intendent" ele Yalparaiso para que se con· 

,-cedan 20.000 pesos para re)araciones indispen

,,sable's en en camino llamado de la Pól\'ora y pvi

'tar los graves peligros que se ciernen sobro 

la ciudad de Yalpa "aíso por el tránsito de ex

'plosivos por las calles .. , (''lusa de estar intran3i
',::'able el camino a que me refiero. 

El señor SUBERCASEALX (:Ylinistro de Ha' 

·,c'ienéla).- Atenderé con el mayor 

'sc'I'vaciones hechas por ero señor 

'Va1r"a"aíso sobre mejoramipnto de 

gClsto las 00-

Senador por 
los cauces el," 

'Valparaíso y procural't'- sa tisfacer la necesidad 
",'¡ue ha hecho presente. 

poel;'ían !JIllll'L'C to,LlS en Ull sólo día de Ll 

selnana y los .f ó j l'l'stantl'S quec1al'Ía la Sala 

sin 1t8.bajo. El1tn:Lantn, la Segunda Sala tiene 

un rCCal'';"O con.:::;il1C'ra;)le d0 causas en tabla, y 

no puede c1i:-:;lH)nel' (le1 concurso de los uem[tS 

l\Iillis~l'O.s pal'a po-Jel' despachar con 111ayor ra

pidez las CaUSQ~ de qUe debe conocer. El tl'a

baj0 E,¿' d~sol'ganlza J~ se Cl'ea una situación 
desigual e incon\-clüente. 

E! proyecto qCle pende de la 00nsidera,

ción de la Cúmal'a de Diput:ldos es para hacer 
facuItati'va la dh~isiOn cte estas salas; de tal 

mal:0¡'a qUé, cuando haya exceso de trabajo, 
pue,da c1i\'idil'se en dos, salas y despachar los re
cursos ele fornla, f-.Jncionanclo en una sola para 

los rC'('ur,sns de crrsac:ión en el fondo. 

.• :~aE'Ir,~t3 ele esta huen:1. distl'ibuci,5n del tra

bajo se obtiene la \'cntaja, muy considerable de 

que la Corte Suprema resuel\'a sobre los re
cursos ele fondo con mayor número de l\finis
tros, pOl.'que sus sentencias son Ilan1adas a sen-
tar_ jurisprudencia. 

'FUNCION,UUF,!'íTO DF, I,A CORTF, SUPRR. 

}IA DE JrSTICIA Lo que está pasando actualmente en la Corte 

Suprema me mueve a rogar al señor l\Iinistro 
El ;;eñor YAÑEZ,-:\Ie permito llamar nue- de Justicia, que se halla bien penetrado de la 

'vamecnte la atención del señor l\Iinistro de Jus- urgencia d.' e ,,.1: e proyecto, procure que la Comi
,tida hacia el funcionamiC'nto de la Corte Su- sión lo despache para que cése este estado de 

'Prema. En la primera sesión que 0elebró el cosas que, realmente, es manifiestamente irre
~Senad0 en el presente período extraordinario, guIar, 
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El señor ROLDAN (Ministro de Justicia), 

-Es p~rfectamente efectivo, como lo acaba de 

decir el honorable Senador por Valdivia, que 

en varias ocasiones yo he promülido activar, en 

todo lo que de mí dependiese, el despacho de 

este proyecto de ley y en las últimas sesiones 

de la Cámara de Diputados me empeñé por este 

'proyecto; pero la Cámal'a acordó enviarlo, jun

to con otros negocios, a la Comisión encargada 

de revisar los servicios públicos, Xo sé por qué 

inconveniente esta Comisión no ha emitido hasta 

ahora su informe en lo que ·se refiere al funcio

namiento de la Corte Suprema, Solamente ayer 

o anteayer ha negado un informe en la parte 

que se refiere a aumentar el número de miem

bros de la Corte de Va Iparaíso, 

El señor Y A:REZ ,-¿ De man era que se han 

dtsglosado algunos artículos al infol'nlar el pro

yecto? 

El señor ROLDA:-'¡ (;\liniotl'O de Justicia), 

-Sí, sefior Senador, La Comisión ha crelUo que 

podía (\mitir un informe consiclel'ando Sépara

dam<:ntc los din;¡'sos puntos del proyecto, 

1:12 rl::l.do orden dé r2nlitir a h. Cú,mara de 

Este nv2;oclo fu·'· ':i::l~C~O del trán1:ite ele Co

misión; pero posteriormente, a propósito de cier

tas o~~3el'\'acionp~ for:!.11UL\ rl:.l.s en ('sta Cánlara, 

el pl'oyer,to yol\-:C, " la C,)'cisión d, G~-~ier

no, Sé que (.s:a ha acordado el informe; pero 

falta redactado, De manera que solicito del se

ñor Presidente d:' la Comisión que reúna a sus 

miem,bros p:ll'a que se dé curso al informe acor

dado y lo enví" a la ::Vlesa para que el Senado 

pueda despachar este negocio que es urgente. 

Al formular esta petición lo hago en nombre 

de los vecinos de la Comuna Providencia que 

me h:J.n p"',lido haeu' pre,:'-;nte sus necesidades 

a es:" rcs;wcto, 

SESIOXES ESPECL\JjES 

El seüor OCH.'l.GAVIA.~ FJnticndo que la. 

in(licaci(ln (1~1 spñor }\nnisb~o de liacienda es 

p:ll'fl c(?lEhl'a',~ ~e;..:ir)nes espl~ciales de 6.00 a 7.30 

lOS (Jf.rl~ l .. un~'s ;-'T \7'"iC'l'n0S, rlestinad:'Ls en pri

TIler lu,c-<1x a; p;'n~-r-,C't:) q'!Je autoriza la contra
t;lci\~)n l]e un C:2-:;'lpr('.:;:t~to: Y, ('TI ~2gunclo. al pro

y«~tu ~()h!'~\ l'('cu:·.~os I):l!~a la b('nefi~cncia. 

E:l Yi~'~a el',;, la u;~ger!ci:l que hay en aten-

Dip~ltal1os esie infoloHH' y, al miS1110 tienlpO, a del' ;¡ ('st¡~ 111tirnn s2rvic'io, n1oc1ific<ll'ía la indi

Íln d~ QU0 no se retal'de' por lnás tif.'n1po pI eaclt')n ch_,j s, fíOl' :\ril1i~t]'Cl (;11 01 ~('nUdo que se 

estu(lio del fUl1ci')I1i1 miento dp ia COl'te Sl'prer.,a y (lé (l ¡li'in12I' lugar en 1'1 tabla de eRtas sesio

la. man r.'1 (lp reparar loe;: graves inconyenicntC's !1r:::-:. en (':1''':(} rlr· a-:irobar::::0, al proyecto que con

que señal~l ('1 ~í_,fíd::> 8('~:1[l.or por -V(t1di'.-ia, \'oy cf'(l,--.. l't'r>11;';:::(;'': r' 1n "p'pn(")nc('neia. y, en seguida, 

a E!r~'ljC'tHl~ (.1(' S~l l':xc(·1'eneia el IPl'c',;;;!hlcnte \1t:? la :~1 l'C'L:ti\'() :11 ('n'pl'f'~tit0 ('uya autol'izaGión so

'nel)::-ll:;~C:l '211 l~l l<:jC'S:t)l1 d(\ Consejo (13 E:,~'lt'Lln e1::1 :icil:--: ('! l;orto!';1.:-)l.-~ :¿.rini:.:tro. 

\""iE'!'n~'~ 11~'C1X~'1110, que ;'~ si:.''.-rt incllJir en la ('():.~"-\~o

C::-,:~ -:::a tudo c·ste P1'o::(>r·t'J, tanto en la p3l":e 

que S¡" n'flere :1. 1[1. COl'te ele \ralparaí~o y 1, ~l 

1::1 (';-;'1(' toca a 11. Co~'te Suprema y ('n creaci¡)n 

de variaR jllzgado~, a fin (1-, ílue 18. CÚU1::-tl'3. :1,-., 

El <:',' :10r CI...\RO SOLAR (Presidente),-

( :\Iinistro 

H:1C'!f'nda) -Yo rogaría 21 honorable Senador 
ro: C:hiln{> ql1r; no in.si~ti('ra en su indicación. 

Diputados cnnsid-:re la cuc:-:ti0n y aa opte e~ ca- .A.rnhqs 1)!'(;~;ec:t~s S0:..111 i.~uqlln('nte urgentes y de 

111ino (l1H\ C1"2a 111(IS rn'1':eni,'n:e y q:¡l' \.:')~I,Jllzca 18. nlisnl~l irnpn"tanr·h.. El (11.10 ftutoriz:l 1;-1, enli

al resultado que (-1 sellar Senador y yo pel'se- si(jn f1e ~C'~rni'1 1!'"1illonec:; ele pesos en bonos 11e
guimos, f ,-" t:llnl)!fn pr.vu,,!t:t autorizaci(m par"- que el 

.'\.PROB.\.CION DR rx CONTR:\ -::'0 EXTRE LA 
)lLNICn>~\J,ID_\D DE PHOYIDEXCL\ y 

h\ co:'\rp.\xL\ CIJII1I'cNA DE 

ELECTRICIDAD 

FJI señor BARROS ERRAZURIZ, -Dos pa

labras, se110r Pr0sidente, pn.ra rogar al se110r Pre

sidente de la Comisión de Gobierno se sin'a apu

-rar el informe péndiente solJre el contrato cele,

brado por la ;\Tunicipn.lidad de Providencia con 

la Co~_,p: -,1" Chil Q J1"- (le 1':1 ctrici(lad Ltda" Ye

lati\'o ,~l :-':'¿'l'yic:) de tr::-~l~\<_~~ d\.' la Avc-:jda Pe

dro de Valdivia, 

Este acu81'do tiende a unir la línea de Pro

videncia con la de Pedt'o de ValJivia, para que 
los ve~iL d.e ese b:;"~ ) ~"cgan tl'~:;l, i , h::-t~t3. 

h Plaza Ita!ia y uniformidad de precio en los 

pasajes. 

G () bH'rr, n pU0c1 a cuntrn tar c1o::;de luego créditos 

hancarios por 3'í millones deo pesos para pagar 

El, los 0n1ple~l (1os pllblicos. Yo rog-aría al ho

no!'a1Jle Senador qUE' trat[Lramos este proyecto 

que esUl ínform'ldo ya pOI' la Comisión, ha sido 

debirlamente ('studicldo y creo que el debate que 

proc1ucirá en el Senado no será muy extenso, E 

inmediatamente podríamo;; pasar a ocuparnos del 
otro proyecto, 

A mi iuicio no es posible dejar por mág 

tiempo iYll!)agos de sus sueldos a los empleados 

públicos, Por est" rizón pido al honorable Se

narlOi' pOl' Chiloé qUe se digne no insistir en 

la modificación d(' las indicaciones que he for

mulado, 

FJI señor OCHAGAVIA,- Por mi parte de

bo decir qU? hay fundamentos para pensar que 

el proyecto de ley que concede fondos ~ la Be

neficencia Pública y su discusión será sumamen-
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te br'eve; y como estos recursos se necesitan 

con gl'an urge"<oia creo que no sufrirCL retardo 

la consideración de los proyectos a que se re· 

en una situación que no es ventajosa para el 
e.3clarecimiento de nuestros intereses en Washin¡;

ton. debido a la ausencia (le nuestro Embajador, 
fjere el 5e11or .:\Iinistro. Por esto me inclino a lamentando, al mismo ti2mpo, la causa de su 
mantcnel' mi indicación. 

VIAJE A CHILE DEL E~[Bc\J.\DOR EN 

'V.\SHIXGTOX 

viaje al país. 

E: sellor TOCOR~AL.-Si no he entenJi
do mal al 8e11or :\lini5tro de Relaciones Exte

rion·s, ¿ ha dicho Su ,~:ñoría que la venida del 
E! señor HUXEEUS.- Desearía aprovechar Embajador al país E'S por 1 8ve tie-rr.po? 

la presencia del honorable .:\Iinistro de Relacio-

nes Extcdores para 
Señoría. 

hacer una pregunta a S~ 
El '3eñor BELLO COI F.3IDO (:\Iinistro qe 

Relaciones Exteriores) .-Sí. señOr Senador. 
El sClñor TO::CORi",\L.-Xo estoy de acuer-

Todos hemos visto en -las noticias eablegrCL- do con mi honol'able -:0]cga el señor Senador por 

ficas de los cliarir's la noticia de que h2,r" un Santiago al juzgar, d 1 modo que lo ha hecho, 

viaje de descanso a Chile nuestro Embaj~dol' la situc.ciún que se puede producir en \Vashing

en \Vashington. Yo he dudado de la veracidad ton con la breve Lusenc:a del señor j\Iathieu de 
de esta iilformación porque dada la alta situa· aquella capital. 

ció11 de prestigio alcanzada por el señor .:\Ia- Si es cierto que la ausencia de Washhing-ton 
thieu. y dar1'L la importancia considerable de de este funcionario podría reve-3tir en estos mo
las negociaciont s di¡-Jhnn{üicas que se tratan en lnentos de excepcio~~c..l inlpol'tancia. no es n1.enos 

vVa3hington, yo no me in<2lino a creer que se eli- cierto que el 8ecretari J de la Embajada es un 
jan estos momentos para que nucstro Eml)ajador joven cliscreto y talentoso, que ha dcsempeüado 
se ausente de \.Yasil~ngton. con tino y éxito nlisiones de mucha inlportan-

Yo celebr,nía que el señor :\linistro ele Re- ~ia; y que en ausench de nUl:stro Emuajador 
Laciúnes desautorizara esta información. sabrCL c'lUtelar debidamcnte los int(;r83CS de Chi-

El señor BELLO CODES1DO l. ~.Iinistro de le. 

Relaciones '¡,~xtel'iores).- Debo decir, honorable El seiior HUXEEUS.-Descc hacer un al

Senador, que es I>,el'f('ctamente efectiva la n0- C:lonee a las palauras que acaba de pronunciar 
ticia de que el Em b,· jada"' ele Chile en Estados el honorable Senador por Santic.go, pues ellas 
Unidos ha solicitado una corta licencia para me hacen Creer que mis observaciones han po

darse un de~canso y atender al restablecimien- dido prestarse ,_ una interpretación equivocada, 

to de su ~-alud quo 82tÚ un poco quebrantada. Ha e2taelo l1luy lejos de mi Cmimo pensar que 

Sabe el hOlllJr"ll!e Senador por Santiago que el Secl-et,~rio ele la Elllbajalla no sea apto pal'a 
nadie lnejor (lUe el n1 Ü3n1 o Enlhajador, seüui' reelnplaz;J.l' c1urante su ausencia al seiior ::\;lathie~. 

l\lathícu, est[l el1 ~itu~C'ión de apreciar ~i e8 ::\li idea eS que en (;stOs 1110mentos deberían 

necesaria su presencia en el lugar en que de- estar en l \\~ashillgton toclas las personas que go

¡;el11peü~ lms funciones. zan de ;;:.ló·una illftuenL:a ~n los círculos de Go-
El señor :\linistro ha estado en su puesto bierno de aquel p"[3; Y ele ninguna manerJ. :0.& 

desempeñándose con una acti-:ic\"c1 qU.3 todo <cl prelen,lielu aminorar el prestigio que roelea a la 

país conoce, y este mismo funcionario ha creí- persona que reemplazará a lluestro Emuajador. 

do que' es absolutamente necesario su viaje a INDIC,\CIO:XES.-BN:\JBNACIOX DE TERRE
esta capital y no ve ningún incom-eniente el Go-
bierno pa'.'a que ese fullciClnario tome este breve 

descanso pal'a atender al restablecimiento de su 
salud. 

El seíior SECRETARIO. - Indicación de. 
honorau]e Senador por Santiago, señor Tocornal. 

Cree el Ministro '"1:.¡e hab;a que el viaje d>:! para que se agregue a la tabla ordi!laria, a con
nuestro Embajador no perjudica nuestra repre- tinuación de los proyectos para l)s cuale3 Z<) 

sentación diplomática, ni menos la defensa de ha acordaelo preferencia en la sesión anterior, 
nuestros derechos ante e; [..rbitro en el arreglo el Mensaje de S. E. el Presidente de la Repú
de nuestras diferencias con el Perú, Que están blica qUe autoriza para vender a la Comunidad 

siguiendO la tramitacié.n sefíalada en los pactos de Tacna una extensión de terrenos salitrer03. 
respectivos. 

El señor HL;XEEUS.-Yo no ignoro que el CANAL DEL ~I..'\.ULE 

manejo de nuestras relacione'3 exteriores in- Indicación del honorable Senador por Con
cumbe a S. E. el Presidente de la República, ce·pción, señor Zañartu, para que agregue a la 
En vista de las palabras pronunciadas pOr el tabla de las sesione'3 especiales solicitadas por 
señor :Ministro de Relaciones Exteriores, no me el señor :vIinistro de Hacienda. y a continuaci<?n 
queda más que lamentar, y lamentarlo muy fn- de los proyectos por él indicados, el que se re

tima mente. el hecho de qUe vayamos a quedar tiere al pago de una diferencia por el mayor 
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costo de !os materiales empieados en la construc

,ci6n del cana; de :'IIaule por el contratista, se

fior Lagarrigue. 

El slIor CLARO SOLAn (Presidente). 

Tcrrnin~tllo ;0;::' incicL.::ntes. 

1::1 S',l101' I-(IVEI,¿A ,-Pido la pa1abra, seGar 

lo,rgo tiempo están en la carpeta de la C1i.mara, 

sean postel'gallos indeflnidament8. 

Por estas consideraciones, yo me atrevo a 

rogar al Senado que acepte la indicación que 

ha fc,i"mulall0 el sellor S"nador por Ñuble, que 

11C sé p01' liLlé retil"a, para pnJrrogar la sesi6n 

Pl'L'shll'llte. I Je hoy fHJl' llll'clia hOl'a a fin de despachar es-

El s,'üor CLAreO SOL.',.R (Presidente). - w,; tres proyectos tan sencillos, y que no em

Ya ha tl'aSCUlTil~O con cxce,;o la hora, sOl1or Se- barazal'úll los imj)onantes proyectos a que se 

nado)'. han refl'l'irlo los s"l1ores :\Iinistros de Hacienda 

AI<~HÜ:-' e\. YEG.\CIOX CO:\lEHCL\.I, 
y de lJl(ll1~(l'ia y Obras Públicas. 

El ~\,ÜOl' CLAfeO SOLAR (Presidente). 

El señor IUVE1:A.-Tengo algunas ousel'- Dentl'o (ld Ue;;'lamento. la orden del día es la 

v.1.ciones que hc¡(:(~l' r0specto de una indicación. 

Acaoo d, oir que el hono¡-aulo Senador por 

Ñublc/ na fo:..'nlu!ctLlo índícaciGn para prorrogar 

la sesión de huy, a f1n de tratar del proyecto ele 

2' erona vegacíCJn cOlYlercíal. 

Esta inGicaci(ln requiél'e, incucstionablc-

mente, unanin1idad. Yo la hu.go mía, y l'ut:'gú 

al Sena(lo que la aC'-'pte, atenui\.1as las razone~ 

que V0Y a eXI)On~r. 

ClUllE1cJ ~e c1iscutía el proyecto de impues

to a 'a l'cnLl, yo formulé tres indicaciones de 

]ll'efel"'Cncü\, para inmediatamente después de 

clc,spaehado 0S,; proyecto. Las nes indicacio

nes fueron aceptadas pOlo la unanimidad del Se

nado; y toll8.\'ía, en una de ellas,-EI H. Sena· 

uor por Santiago, seüor Eehenique, preguntó ex

presamente en qué estado quedaba la tabla. 

Se le manifcs:6 el onlen en que quedaba la ta

bla, y S. S. no hizo mayores observaciuncs, 

apn.J1J{tnuo..s8 por unanimidad, corno digo, rnls 

tres indicaciol1l_'s. 

La primer;l es, simple Inente, para cambiar 

la glosa de Un Hem del presupuesto interno de 

la Emprc'sa de Agu:t Potable de Valparaíso, 

<:lH:::stión que conoce :Hlly bien el ~eñor Presi

c1cn:e. El otro pJ.'oyecto es para D10dificar la 

g~osa de un ít8m elel Presunuesto 00 Instruc

ción Pública, asunto que afect,l a los profesores 

de preparn.tol'Ía de los líe('os lle Valpal'aíso y Viña 

del :'I1ar. Amhos proyectos, que no importan 

gasto algl1l10 al Estado, no ta1'Cln.rán más de 

dos minutos en ser despaohados por el Senado. 

El tercer proyecto es el relativo a la aeronave

gación comC'rcial. 

Los proycctos para lo~ cuales ha pedido 

preferencia el señor ~Iinistro de Hacienda, son, 

por supuesto, del más alto interés público, y del 

lnismo cará.cter es el 'llle señala el señor :\Tinis

tro de Industria y Obras Públicas, el relatÍ\'o 

a la jubilaci(,n de los empleados ferroviarios. 

intd'¡ll'!ac'i(ll1 formulaüa por el señor Senador por 

:\Jallcco, y, "n confol'mic1ad a las disposiciones 

rcglalllenta¡';as, hauiendo una interpelaci6n pen

cliente, lo que proc~dc es acol'dar 'una sesi6n. 

especial. 

El selior Senador por ;\íublé me mandó, efec

tivéllncnte, hace un nlomento, una nota en que 

me manifestaba el deseo de formular la indica

ció'1 a que se ha referido el honorable Senador 

po,' Yalparaíso. Al pie de esa nota manifesté 

al honorable Senador por 5;uble que era indis

per.sable la unanimidad del Senado para pro

n'c-gar la hora. 

El sc'ñor RIVERA.-Pero por unanimidad 

podríarn03 prorrogarla. pues habr!a justicia y 

equidad en d0sp~char esos proyectos. 

ACl:"ERDOS 

El scilor CLARO SOLAR (PresidentE). -

Tel'minados los incidentes. 

En votación la indicación del señor Minis

tro ele Hacienda en la forma en que ha sido 

1'10Cif'cacla por el honorable Sonador por Chi

loé. 
El s,011or ZAXAI1TU (don Héctor) .-Pare

ce que hay unanimidad 'para acordar estas se

siones especiales. Tal vez habría conveniencia 

en votn,r el orden en qUe deban ser tratadas las 

materi<"ls. 

El selior CLARO SOLAR (Presidente). 

En votación la idea de celebrar sesiones es

peciales de seis y media a siete y media los 

días de sesiones ordinarias, y sesiones especia

I'es 103 días Lunes y Viernes. 

Si no se pidiera votaci6n, la daría por 

aprobada. 

El señor CONCHA (don Luis) .-¿Por qué 

n.:> la votamos? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente),. _ 

N~turalmpnte. no punde haber obstáculos parrr So va a votar si se celebran o no las sesiones 

que fstOS negocios ocupen. como les correspon

,de 10'8 primeros 1ugn.res de al tabla ordinaria; 

pero tampoco hay moti\',) para que los proyec

tos sencillos a que me he referido, que hace 

espf!ciales. 

T'l sefior BAÑADOS.-Por mi parte, acepto 

las sesiones especiales, pero sólo hasta las seIs 

y media de la tarde. 
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-Puesta en votación la iudicación fol"ll1u- pelación pendiente. Por esta razón, necesitaría 

lada para celebrar sesiones especiales, resultó la unanimidad de la Sala. 

aprobada por 18 votos contra 2, habiéndose abs- Por otra pacte, e: preced'ente no me pa-

tenido de votar 2 señorps Senadores. rece con\·eniente. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
En votación la indicación formulada por el se

fí·)" Senador por Chiloé, para fijar la tabla de 
las sesiones especiales en la forma propuesta 

por Su Señoría. 

El señor ZAÑARTU (don Héctor) .-Si se 

rechaz.~ esta indicación, ¿ se daría por aproba

d', 1-, tabla propuesta por el señor Ministro? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

No, señor Senador; habría que votarla también. 

-Votada la indicación formulada por el se

ñor Senador por Chiloé-, resultó aprohada por 

15 votos contra 5. habiéndoes abstenido de vo
tar 2 señores Senadorps. 

-Durante la votación: 

El señor RIYER"\.-Yo encuentro muy jus-

tificada la indicación del honorable Se'nador por 

Linares, =\'~ crE'O que, para conciliarla con las dis

po~i('iones reglanlE~nLlrirrs podría tener cabida 

dentro de la prónoc:a que he solicitado. 

ES!1cro que la insinuaci(",n que tengo el ho

nor de hacer encontrar;! acogida unánime en

tre los ~eñ ÍJres Senadores. 
El seiíor SECRETARIO.- Indicación de! 

honol'a]¡~p señor l7rrejola, para <111e se exime< 

del tl'"mite de comisión y se le dé el primer 

lugar de la tabLa Qí'din3ria al proyecto que 

consulta fnnc,os para (·1 pagl) .'l los vacunadores 

y auxilio a. las brig::lfl:J..s srtnital'ias. 

El 'sdjo[" CLARO SOLAR (Presidente).

Si no hay incnl1\-enientc::, se (la ría por aproba-

El seiíor RIVgRA.-Ya se ve <1ue esta incli- da.-Apl'o]11lda. 

caci(j~l tiene gra n mayoría. Yoto que sí. 
El sciio:~ TOCOnX ... AL.-Por la nli.3n1:J. razón 

·que aoa ba de dar el se¡'ior Senador por \'al-
'paraíso, yoto que sí. 

El sc-I1or SI~CRETARIO. - Indicación del 6e-
ñOl' Senador por Santiago, señor Tocornal, pa~a 
agregar a la tabla, a continuación de los proye.c~ 
~os para los cuales se ha acordado preferencia 

El señor ZAXARTL' 

prefiero 18. (lel sei'ior 

en sesiones anteriores. el mensaje do S. E. el (don Enrique).- Yo 
Presiclente de ;a ltcpública, que autoriza la venta 

Ministro de Hacienda. ele una extensión do tOl'renos "alitrales a la "Co
aunque tenga H1ayor'ía la rnodifieación propues-
ta por el seiíor S"n "dar por Chiloé. En conse
cuencia voto que no. 

munirbd Dpscubridor" de Salitres de Tacna". 

El señor SLTBERCASE_cUX DIirlistro de dicación. 

Hacienda).-Xo ve·o cual es el moth'o quo hay Aprobada. 

E! sefíor CLAllO SOLAR (Presidente). - Si 
no se hace obseryacióll. daré por aprobaua la in-

para darle la pl'E'ferencia al proyeote relacio-
nado con los SCl'yicios de beneficencia. 

El señor COXCHA SUBERCASEAUX.- Si para pl"Oao,,"'lr la sesión do hoy hasta las siete de 
no se aprueban recursos para la bonefi('cncia, se la tarcle. destillando la prórroga a la discusión del 

yan a echar a la calle a los enfermos de los mensaje 'jue modifica diversos ítem de la partida 
hospitales. 

El seiíor SECrU:::TAI:IO. - Indicación del 
honorable Sénador por Yalparaíso, seI10r Rivera, 

El señor SUBlcIlCASEAL'X 
2, del IJl'esupucsto correspondiente al :.\Iinisterio 

(:.\Iinistro de del Interior, que se refiere a la Empresa de Agua 
Hacienda).-Y el otro proyecto tiene también Potable de Yal¡Jaraíso; al proyecto que modifica el 

urgencia, porque esU, destinado a pagar los ítem 864 ,lel p¡'esupuesto de Instrucción Pública; 

sueldos a los emple3.dos públicos, que se estún y, por último, a continuar la discusi&n del pro-
muriendo de hamore. yecto sob¡'e ('sta1:¡lecimiento de una línea de ae-

El sefíor BULNES.-- Quien se esUl murien- ronavegaciúll entre Iquique y Concepción. 

do de hambre es la R2pública con el cambio a El seiiol' CLAUO SOLAR (Presidente). _ So-
cinco rwniques. 

El señor CLARO 
licito el acuerdo del Honorable Senado para pro

SOLAR (Presídente).- rrogar la presente sesión a fin de tomar en col)6j-

Podría darse por aprobado el resto de la tabla de ración los proyectos indicados por el honora):lle 

de las sesiones especiales con l::rs modificaciones Senador por Valparaíso y considerar el proyecto 
propu8stas.-Acordado. 

El sefior SECRETARIO.- Indicación de! 
sefíor Senador por Linares, para que se destinen 

los primeros cinco minutos de la segunda hora 

de la presente sesión al mensaje que concede el 

grado de general al coronel en retiro. señor 
Gacitúa. 

El sellor CLARO SOLAR (Presidente).

Esta indicacié"n viene a modificar la tabla de 

.hOy, que, como acabo de decirlo, es la inter-

de ascenso a que se ha referido el honorable Se
nador por Linares. 

Queda así acor·dado. 

Se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGU:\DA HORA 

1!X'I1L1RPEL,\OIOX 

El sellar CLARO SOLAR (PreSidente) . 

Continúa la se~ión. - Entrando a la or<;len d.el 
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= 
dla, continúa el debate s,obre la interpelación. pen- el que se inscribió durante los años en que estu

diente. vieron vigentes los registros electorales que ahora 

Puede seguir haciendo uso de la palabra el terminan. Tal ha sido el interés que ha despertado 

honorable Senador por Curicó. 

El señor ERRAZURIZ. - Manifestaba en la 

sesión anterior, señor Presidente, la enorme in

fluencia que la fuerza pública ha tenido en las ac

tuales inscripciones electorales, preludio cierto 

de la ingerencia decisiva que tendrá en las e1ec-

la próxima lucha eleccionaria. 

Las dilatadas regiones del Sur han presenta

do a los ciudadanos una dificultad mfls para 10-

g-rar su inscripción, /,ues a causa de las enormes 

distancias a que har: debido quedar las mesas ins

criptoras. los ciudauanos han tenido que ~lejarse 

ciones de :\larzü v8nidl'ro. de sus hogare.~ abandonando sus labores y per-

El caso de Malleco n;) ha sido citado, como ell c1jpnuo sus jorna;es durante 'l1uchos dlas, a fin de 

único de la Hepública, sino como un síntoma, co- porler acudir y permanecer en los sitios donde fun-

mo un ejemvlo, a Objeto de no cansa)' la aten

ción pública, COn innumerables repeticiones, :ya 

que es difícil 'que en esta vulneración de las 1e)'e.5, 

los actos de los,funcionarios públicos revistl1n ca

racteres tales que los hagan amenos, que los ha

gan variados. 

Por otra parte, la provincia de l\Ialleco ha 

sido particularmente favorecida, como lo mani

festé en sesión an teriür, por iníluencia gu berna

tiva. Se ha deseado hacer triunfar allí determina

da candidatura, de altas afecciones y, en conse

cuencia, y siguiendo 10 que el propio candidato 

cionan las lnesas. 

Si a las dificultades inherentes a la ma~riali

dad misma de la inscripción se agregan las q\le 

dejo apuntadas, se verá que el problema se agra~ 

va para estos ciudadanos. Los que no tienen un 

portido polftico que 10R ampare, tienen que gas

tar por sí mismos en su manutención, y aquellO's 

que no cuentan con los recursos nece~rios o no 

tienen casa dónde resiUir, se ven Obligados a re

gresar a sus hoga res sin haber satisfecho sus a,<3-

piraciones, ejercitar sus derechos de ciudadanos. 

Si esos electores pertenecen a algún partido 

sin embozo ha manifestadO' en calles, plazas y si- político, será este partido el que habrá de sufra~ 

tios de reunión públicos, piensa hacerse la elec- gar los crecidos gastos que demanda su sustento 

ción con el Ejército. lo:" carabineros y las policlas. y alojamiento, en la cabecera de la comuna. Esto 

No es extraño. por le tanto que, en forma débil para nadie es un misterio; no lo ha sido para los 

para lo que con justicia ha de temerse que ocurra dirigentes aliancistas de la campaña de Malleco, 

en .:\larzü, el Ejército, la policla y los carabineros, Y de ahí que hayan e~p'¡otado hábilmente el re~ 

hayan tenido en las inscripciones el papel que al sorteo 

electorado corresponde Es le que ha ocurrido en Los Sauces más 

Aunque parezca raro, el hombre que desp.a que en otra parte del pals. 
De más está decir que, siendo la colora~ 

cIón polltica de aquel ~lunicipio totalmente 

unionista, perteneciendo todos los miem1>ros de 

la Junta de Mayos Contribuyentes a la Unión 

Nacional, y siendo el presidente de esa Junta 

candidato a diputado de esta combinación po

Utica, ha debido procurar que tod-o,g los ciudada-

llegar a ocupar un asiento en el Senado, que de-

sea colaborar al estudio de las leyes, que debe ser 

uno de los sostene8 de la legalidad. no vacila 

en manifestar, por medio de amigos de su confian

za, - podrla citar nombres, pero ello no hace al 

caso, - al propio candidato unionista, que no ,dE;)

be dejarse entusiasmar por los v!tores y aplausos, 

por el apoyo al parecer unánime de la provincia: 

la elección no la harán los ciudadanos, la hará, 

según su decir, el Ejército, la policla y los cara-

bineros. 

Continúo en el hilo de mis, observacionell, 

respecto de lo ocurrido en Los Souces, comuna 

que, como ninguna otra, ha sido rudamente ata

cada por la intervención oficiaL 

y lo ha sido, porque como expresé hace po

co, este es un punto decisivo de la ¡¡nea de com

bate, el sitio donde la opinión unionista de la pro

vincia, por la calidad y el número de los elemen

tos que la componen, aparece más robusta y do

minadora, y por ]e' mi"mo. aquel en que era ,ne-

nos que en su enorme, en su aplastante mayo

rÍ'1 militan en las mismas fiJas, encontrarán fa

cilidades para poder inscribirse, y de ahl que 

tanto la casa del señor Smitsmann, como el 

cuartel de policla y demás dependencias mu

nicipales hayan sido el albergue en donde los 

ciudadanos que ven(an de lejos hayan podidO 

desea nsar y esperar el m-omento de inscribir

~G en los registros electorales. 

Dice a este respecto un observador impar

cial. euyo testimonio he citado ya varias veces, 

y que está a cubierto de toda suspicacia, que 

fué enviado por el propio Presidente de la Re

pública, por quien más interés tiene en el éxi-

cesario. herirla más a fondo. to <lel señOr Saavedra, fuera del propi-o call'di-

Es sabido, se110r Presidente, que la tarea de dato, a la comuna de Los Sauces para que le 

inscribirse en los registros electorales, no es Sen- diera 8. conocer su opinión de r lo qUe alU oeu

cilla. En el cort!simo espacio de tiempo de lJue rría; más aún: para que le sugiriera medidas 

disponen las Juntas Inscriptoras, se ha inscrito, qu,o de antemano promet!a él aceptar, con el 

en este per(odo, en muchas partes de la Repúpli- objeto de hacer posible el funcionamiento de la 

ca, un número mucho mayor de ciudadanos Que' Junt,t Inscriptora en aquella l-ocalidad. 
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"-
"Desde los primeros dlas de las inscrip-

-ciones, los ciudadanos venidos de las subdele
gaciones rurales acostumbraban esperar la ho

ra del funcionamiento de la Junta en el patio 
interior del cuartel de la policia comunal. 

"El primer Alcalde de Los Sauces, señor 
J". M. Novoa, me dijo que él había dado esta 
facilh'lad a los buenos y conocidos habitantes de 
los campos, sin distinción alguna de colores po

líticos. " 
y sigue hasta llegar a lo que tenia que 

'ocorrir. 
Este acuerdo patriarcal frustraba el plan 

artero de violación de la ley que la combinación 
de Alianza Liberar esfá manejando en todo el 

Ministro habria impaltido órdenes para que ]a; 

policía fiscal al mando del oficial Riquelme se 
Jlmitara a hacer el servicio de seguridad en el 

pupblo, este oficial y su tropa fueron el alma 
de los atropellos de ayer a la Junta Inscripto
ra. Hoy, a primera hora, Riquelme y su tropa 
ha.l ocupado los caminos de acceso al pueblo 
para impedir que la gente de los fundOil pueda 
entrar al pueblo. El Intendente aún permane
Ce en ésta. Dada la actitud de la polida fiscal, 
es incuestionable que hoy se repetirán los atro
pellos. Creo indispensable pedir el retiro de 
la policla fiscal, cuya permanencia es atenta
toria a la autonomía municipal y sólo obedece 

a propósitos políticos, .. " etc. 

Puej" 2rgüirse por fdguien y así lo ha pre-pais al amparo de autoridades impuestas por 

ella. tendidc. el pr()pio Intendente, para quien no ha 

Dice el señor Cox: "Un buen día, sin em- habi,lo vaIJa legal que se oponga a la cons'igna 

bargo, esta patriarca 1 costumbre, practicada uni
formemente por la Alcaldía desde tiempo in
memorial, durante las inscripciones o eleccio
nes, pareció sospechosa y aún culpable al señor 
Intendente de la provincia de Malleco, llegado 
a Los Sauces dos días antes. 

"Sin aviso prpvio, sin pedir una explicación, sin 
la menor consideración para con la autoridad local, 
fUErza de policía fiscal y de carabineros, a las 12% 
del... de Xoviembre, hizo irrupción violentamente 
en el cuartel comunal, consideró criminales o 
sospechosos a aquellos tranquilos ciudadanos 
al,1 reunidos, puede decirse que en su propia 
c~sa, jos apresó en número de 3 O Y los condUjo 
como reos al cuartel de la policía fiscal." 

Como se ve, señor Presidente, no son el se-

de intervenir a favor del triunfo del candidato 

a .ianeista, qUé estas medidas se tomaban con el 

propósito de resguardiar el orden público. ¡Se 
trataba do evitar asaltos d" tranquilas campesi
no" unionistas a la Junta Inscriptora constitú'l
da totalmente por hombres de sus filas! ¡Asaltos 
que poclían hacersQ a ese pueblo cuando había 

allú más ele 70 hombres de línea del Ejército, de 

la policía fiscal y del Cuerpo de Carabineros. 
Pueril\'s excusas, señor Presidente, que des

aparecen ante la lógica y el testimonio imposi
ble de rebatir a mi juicio del propio señor Cox 
,Méndez. 

Deseo ceder mús r ien la palabra a los miem-

bros de la Comisión Parlamentaria. 
El sl'ñor Lyon dice en su informe: 
"1-:1 ,,:cllOr Intendente con quien me fué 'Oll,-

ñor Smitsmann y su~ amigos, no son los co- do conversa l· detenidamente para explicar las 
mitées políticos de nuestra tendencia los que medidas anteriores, manifiesta que ellas obed/}

hablan: es el propio sefior Cox que, dando for- ccn a la necesidad de m,antener el orden púbJi

m3. a la idea tan 16gi~a a que acabo de refe- eo. Cree que en otra forma corre peligro la vida 
rirme, relata cómo estaban asilados a'lgunos de los habitantes. 

campesinos que esperaban su inscripción en el "Por su parte, el jefe del EBcuadrón de Hú

cuartel de policía y cómo se estimó indispensa- sares, Capitán señor Oontrcras, e~puso que cuan
ble terminar COn esta facilidad, con el objeto do él llegó a Los Sauces, eneontró el pueblo en 
di) que no llegaran a adquirir sus derechos elec- perfeeut U'anquilldad "y que los únicos inci-
torales. " dentes son aquellos que se producen en el 

Xo es esto, sin embargo, bastante. ]',![e re- " momento de las, inscripciones. 

fed hace poco a la clausura de los caminos de ':Salta a la vista que las medida,,, adoptadas 
aCCESO al pueblo dé Los Sauces. Esta medi- .. por el repr'egentante del Ejecutivo no tienden 
da, desgraciadamente, tiene precedentes. En la .. e:x¡clusivamente al mantenimiento del orden. 
elección última, en que a pesar de la abruma- .. No contribuye en efecto a esto la concentr~
don. fuerza electoral de que disponía el candi- .. ción de toda la tropa en las vecindades del 

dato liberal de la· Agrupación de Traiguén y An- .. edificio municipal, que queda en un extremo 
gol, resultó derrotado por los fraudes que se .. de la ciudad." 
cometieron en su contra, se practicó igual me- Respecto al acceso al local de la Junta, el 
dlda por la jefatura militar mandada allí ex- sefior Cox Méndez, en su informe al cual he ;le 

profeso con el objeto de frustrar la libre vol un- referirme aún muchas veces como fuente ine-
tad de los electores. qulvoca de verdad dice: 

Dice a este respecto un telegrama de fecha 
7, dirigido desde Los Sauces: "A pesar de lo 

denunciado por Uds., en el sentido de que el 

"Corresponidendo a esta invitación, acudí al 

edificio de la J\Iunicipalidad, unos diez minutos 
ante" de la 1 P. M. 
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"El patio exterior de la casa del señor 
Smitsmann, separado de la calle por una reja 
baja y blanca, estaba lleno de ciudadanos, la 
mayor parte de manta. Son los mismos que an
tes se albergaban en el cuartel comunal, hoy ce-
n-ado para ellos. 

Seis hÚsa.res resguardaban la puerta, dos a 
un lado, y cuatro al otrO. 

Los soldados nO tenían sus lanzas en el 
arzón, verticales, sino en ristre. listas papa ata-
cal'. 

De modo que Ir- gente que salía o iba a 
salir ele la residencia de Smitsmann, dC'bia ha-
cerIo, materialmente, entre las puntas de I:).s lan-

zas. 

1:'n plquete de cloco cU¡'2.bineros estaba si-
tuaclo frente al edificio municipal. 

Otro piquete ele' húsarc3 formaba un cordón 
a través ele la calJe, CL'rC2. del Club Aliancist2.. 

Como estos húsares no están encargados de 

velar por 'la seguridad del sei'ior Smitsmann no 
tienen la lc.nza en ristre, sino en el arzón. ve:'-
ticales que es la postura ordinarIa. 

A l::t derecha de la Sala ::\Iunicipal está ¡~ 

policía fisen ele Angol, que ocupa el cuartel, 
con '.oU jc',fe, el inspector Riquelme a la cabeza. 

DetrCLs de la Sala, donde la Junta Ya a fun-
cionar, hay otro piquete de carabineros, a,1 mall
do ele un oficial, y separados de la mesa sola
mente por una puerta do vidrios. y sin chapa. 

En resumen, E:xIcelcllitísilno SC'ñOl', hú~·al'L'B a 

la. derecha, húsares a la jzquiLTlla, c,u'a})illl'J'OS al 

frente, cal ['. tineros a retaguardia, guardianes 
fiscale3 al lado, la Junta Inscriptora ""tr, rú

deada 12 le' r.zas y de carabinas por todas par-
tes. 

Si cada lanza} cad>, carabina del Gobierno 

son una ~;al'antía, janlás se vió una Junta Ins
criptor;;. mrlS ~ü:lélu ¡"ente garantizada. 

masa dc ciudadanos que venía con ella. es dete
nida por las lanzas de los.,búsares. 

Solamente después de tenaces esfuerzos. des
pués de gastar la energla de que tantas abundan
tes pruebas ha dado con aplauso general el seíior 
Smitsmann, para defender el altü y sagrado de
pósito que la ley electoral confía a las jUl1.tas 
inscriptol'as, consiguió abrirse paso y con él )Qs 
demás miembros de la de Sauces. No ocurrió lo 
propio con los que deseaban inscribirse, una i¡¡.

franqueable barrera de lanzas y de carabinas los 
detuvo. 

Podrá argüirse por muohos que el hecho ano
tado por el señor Cox ha sido único; sin embar
go, los telegTamas que a diario se reciblan y el 
testimonio de la Comisión Parlamentaria, demues

tran que el procedimiento empleado ha sido uua 
enfermedad crónica; que I?n cada oportunidad ha 
habido do parte de la fuerza p.úblic1l; el propósito 
.le sustituir a la autoridad electoral convirtiéndose 
en calificac10ra de los ciudadanos que estaba» en 
condiciones de llegar a adquirir el derecho elec
toral. 

"El Diado Ilustrado", sefior Presidente, ha 
publicar10 alg'unas íotografías de los sucesos de 
Los SaucL's, documentos de inapreciable valor ba,
jo el punto de vista de su efectividad, pues nadie 
poelri'L poner en dudas los hechos que ellas reve

lan. l~n una de ellas, de fecha reciente, puede ver
se cómo 81 seüor Smitsmann pisa el umbral de la 
sala municpial pasando P.9r debajo del cuello de 
un caballo, que montaba un oficial de la fuerza 
armada, que en la nlÍsma acera trataba de impe. 
dir la entrada, 

::\0 ha sido solamente la Comuna de Los Sau
ces favorecida con la intervención de la fuerza 
arn1ac1a. 

Desde los primeros días de inscripcion~s puQ.o 
notarse, como lo manifesté en ocasión antet'ior, 
que existla un plan perfectamente medibdo y que 
consistía en que en aquellas juntas inscriptoras cu
ya Inayoría era unionista, la fuerza públioJa im
pedía el acceso de los ciudadanos a la Junta, y en 

El seüor Smitsmann sale de su casa a la 1 aquellas cuyos miembros eran aliancistas, se per
P. lVI., en punto; a su lado vienen los otros miellI- mitía solamente a los de su color poHti'Jo, cerran-
bros de la Junta. el secretario trae los paquetes ,de 
regislros, envueltos en papeles amarillos. 

El teniente de Húsares, sefior Pedregal, muy 
bien montado, se acerca al señor Smitsmann. y 

detiene a la comitiva, en medio de la calle. 
Yo observo la escena desde la esquina próxi

n'\a, a diez mtros de distancia. 
Smitsmann protesta porque se ve detenido por 

el oficial. • 

"Sefior Cox l\Iéndez, me dice en voz alta, slr
vase tomar nota de que el oficial detiene a la 
Junta" . 

Se Sigue un corto diálogo entre él y el ofi
cial, que no alcanzo a percibir porque es en voz 
baja. 

El oficial se retira; la Junta avanza; pero Ja 

do la entrada a lo.s demás ciudadanos que desea
ban inscribirse, llegando el abuso nasta expulsar 
a los miembros de ellas que militaban en la Unión 
o los vocales adjuntos, apoderados y a los can di
dtos mismos. 

. SUPL&'\IENTO AL PRFJSUPUESTO DEL 
INTERIOR 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 

Ha llegado la hora, se~or Senador, en que el 

Senado debe entrar a discutir los proyectos pa
ra los cuales el Senado acordó preferencia en 
la primera hora de la presente sesión. De modo 
que el debate sobre la interpelación continuará. 
en la sesión de mafian:¡¡,. 
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El señor SECRETARIO.-El mensaje que 
suplementa diversos ítem de la partida 27. del 

Presupuesto del Interior. relativa a la Empre

sa de Agua Potable de Valparaíso, dice así~ 

"Conciudadanos del Senado y de la CCLmara 
de DiImtados: 

Los gastos que ha tenido la Empresa de 

Agua Potable de Valparaíso durante el primer 

semestre del año en curso, manifiestan que el 

monto del Presupuesto de esa Empresa, apro

bado por el Congreso Xacional, no alcanzará pa
·r'J. satisfacer las salidas de todo el presente año. 

Con el objeto <1e que la Empresa pueda sa-

dad tanto más grande cuanto mayor es el des
cen80 del cambio. 

Los fondos existen; de manera que se trata, 

simplemente, de un movimiento en 21 presupues

to interno de la Empr"sa, sin gravamen a'guno 
par,,- el Estado. El proyecto en debate tiende a 
ajustar el presupuesto en discusión. 

De manera que el proyecto no impone gra

vamen fiscal de ninguna especie, pues el presu

pl1e,to de la Empresa, en virtud del aumento en 
el precio d,,1 agua potable últimamente acordado, 
permite cubrir el suplemento de que se trata. 

El señor CNCHA (don Luis E. )-¿ Es fiscal 
la Empresa? 

tisfacer todos sus compromisos, hasta fines de El señor RIVERA. -Sí, señor Senador. 

año, sería necesario suplementar los siguientes El Eeñor CONCHA (don Luis E.). - Si-

ítem de la partida 27 del Presupuesto del In- guiendo esta ncisma nocna las Empresas de Agua 

terior: Potable de las d¡,m;cs ciu,lades dd país podrían 

Item 

5812 Comisión a recaudadores. 

5824 Compra de materiales. 
5826 Colocación de cañerías. 
5831 Servicio de los préstamos. 

$ 10,000 

73,000 

10,000 
250,000 

10,000 

hacel' otro tanto. Todo 10 que estas Empresas 
gasten de 111Ú8 fuera de presupuesto, 

y.e las rentas generales de la Xaci6¡l. 

ejemplo, la Empresa de Agua Potable 

disminu

Así, por 

de Con-
cepci0n proporciona al Estado una utilida,d 

anual de doscientos mil pesos, utilidad que desa
parecería si pro.cediera en la m.isma forma que 

la de Ya1paraíso. 

Este sistema de que con posterioridad a la 

. $ 453.000 distribuci6n hecha ·pOr la Comisión Mixta y 
aprobada po:- el Congreso se autorice a una 

Empresa de Agua Potable para invertir los 

El mayor gasto que importan estos suple- fonclos que le sobran, me parece que es in-

100,000 
.5832 Intereses bancarios. 
5837 Imprevistos. 

Total. 

mentos se deducirá de la mayor entrada que 

tendrá esa Empresa durante el presente año." 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

En discusión general y particular el proyecto. 
E'I señor EDvVARDS.-Yo desearía saber si 

convenien te. 

Creo que el señor Ministro del ramo debe 

venir a darnos explicaciones sobre el particu
lar, porque es de tem'er que las demás Em
presas de Agua Potable recurran a este mismo 

realmente la mayor entrada qUe va a tener la arbitrio, con perjuicio para el erario nacional. 

empresa durante ill presente año bastará para El señor RIVERA.- Tal vez el honorable 

satisface.r los suplementos que se trata de con- Senador por Concepci6n ha olvidado lo que he 
ceder. dicho. La Comisión C\1ixta aprobó los ítem a 

El seño'r RIVERA. --Como lo he mani- que se refiere el proyecto con las mismas su

fe~tado en las sesiones en que he pedido prefe- mas que figuran en él, pero no hizo una distri

rencia para este proyecto, puede decirse que buclón acertaJ.a ue lo"! fondos que oonsu~tó 

Sil apr()bación Se hizo imprescindibIte desde el para el efecto. De manera que esto fué incor-

momento en que se despachó el Presupuesto 

general de gastos de la naci6n. 
Hace algunos meses el señor Administrador 

d') la Empresa de Agua Potable de Valparaíso, 

porado a la ley de presupuestos en el momento 
oportullO 

Se COT.sultó en la partida 27 la suma de 
seisci2n:os dieciochc mil pesos destinada a la 

cun el objeto de poder atender al servicio de los instalación de "uevos filtros, Y. al discutirse en 

empréstitos contratados para la ejecución de las 

nuevas obras de Peñuelas y de Concón, pidió 
autorización al Gobierno para elevar a 40 cen
tavos el precio del metro cúbico de agua pota

ble. Con este a,umento en el precio del agua 

que fué aceptado por el Gobierno, ha podido 
la Empresa reunir los fondos necesarios para 
cubrir, no solamente sus mayores gastos, sino 

también para hacer el servicios de los emprés-

el SenflLlo la partida 27, el, Senador que h¡¡,bla 

formuló indicación, que fué apoyada por el se
Ilor :lIinistro, para que la.suma de seiscientos 
(~i(l,;i()C'ho 111il pesos en cuestión se ilnputara a 

rentas generales de la Nación. Se hizo enton

ces la misma distribución que consulta el pro
yecto en debate, pero por un olvido u omisión 

no se comunic6 su aprobación a la otra Cámara:. 

De m'anera que este proyecto no tiende 
titos, desembolso éste que asciende a una canti- más que a salvar aquella omisión, ya que 1011 
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fonidos están distribuidos en el ejerdcio finan· El servicio de los empréstitos absorbe mált' 
ciero del año en curso. 

Ahora se trata de que el legislador 
del 50 por ciento de lo que se cobra por metro> 

san- cúbico en las condiciones actuales del cambiO' 
cione este gasto indispensable Y/ en gran parte internacion:ll. 

r,eaHzado ya con fondos pyopios de la Empresa. En resumen, la mitad del lo que pagan Jos 

El señor CONCHA (don Luis E.).-¿De mo- habitantes de Val paraíso pOr consumo de agua 
do que estos son gastos que ya ha hecho la potable, o sea 20 cántaros, sirve Jt l,lCa atender 
Empresa Y que una ley posterior vendría a el servicio de los e,mpréstitos ccmtra,tados para 
sancionar? 

El scñor RIVERA.-Son gastos del ejer
cicio financiero del año 1923, Y que han sido 
aprobados en un presupucsto global, pero que 
deben distribuirse para los efectos de la con' 
tabilidad interna de la Empresa. 

el lnismo Eel'vicio, Y el resto para costear los· 

consumos gratuitos públicos o del Estado. 

El seiíor COXCHA (Don Luis E. )-Agra
(lozco la explicación que se ha servido dar el 
seüor Seónador por Val paraíso . 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- Según entiendo, el mensaje hace referencia a 

El honorable Senador por ConcepciÓon debe te- los números que tienen los ítem respectivos en 
ner presente que la partida 27.a del presupues- el presupul'sto de 1922, que son distintos de los 
to del Interior tienen la síguiente glosa: "Agua que lle\'an en el presupuesto vigente las glosas 
Potable de Valparaíso. Estos gastos se ha,r[¡,n indicadas; Y en la distribución parece que hay 

con las mismas entradas de la Empresa". 

Las entradas de la Empresa de Agua Pota
ble de Valparaíso, lo mismo que las entradas 
de las demás Empresas del resto del país, no 
ingr'esan a rentas ge,nerales de la Nación:, sino 

que, en virtud de lo que dispone una ley espe
cial, se destinan al desarrollo Y construc.ción de 

obras de saneamiento en otras ciudad'es del 
país. 

El señor URREJOLA.-Deseo hacer otra 
obsen'ación, señor Presidente. 

En la Comisión M.ixta de Presupuestos no 

se ha podido calcular con exactitud la cantidad 
que se nece'sitaría en e,l año para hacer el servi
cio del em'pré-stito en Iihras esterlinas contrata

do para las obras de agua potable de Valpa
raíso. 

El señor RIVERA.-Y de otro emprésti
to en dólares. 

El señor URREJOLA.- Las fluctuaciones 

del cam:bio ill'ternadonal tienen que influir ne

!8sariamente en el servicio de esas deudas, Y 

ese 'es el origen del mayor gasto de doscientos 
cincuenta mil pesos que se propon., en el pro

yecto en discusión para hacer el 'servicio de di
chos e.mpréstitos. 

Por otra parte, debo llamar la atención del 

señor Senador por Concepción a que casi los 
dos tercios de los consumos del agua potable 
de Valparaíso son gratuitos; por cuanto no se 

en muchos cobra la que se usa en las escuelas 

serVlicios públicos y municipales, la Emp'resa 
de Ferrocarriles creo que se lo cob 'ra a razón 

de diez centavos por metro cúbico a los habi

tantes de la ciudad, a fin de pod0r costear los 

servicios gratuitos. 
Si todos pagarán el agua que consumen. 

naturalm\ente el metro cúb1co vu!(l·ría muClho 

menos. 

• 

una pequeña dif<erencia. 

Habría necesidad de modificar el proyect{il 

en el sentido de suplementar los ítem en cues
tión, pero haciendo referencia a los número.!!: 
que los ítem tienen en el presupuesto actuar_ 

Así. el primer ítem no es el 5812, sino ~r 

6138, y así sucesivamente. Y la glosa está indi

cada en términos sumament~ reducidos, no ce,... 
mo viene en el presupuesto. 

¿ Algún señor Senador desea usar de la pa-
labra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el de bate. 

En votación el proyecto en la forma quo
he indicado. 

Si no se pide 'Votación, se dará por apre>
bado. 

Aprobado. 

~IODIFICACIO~ DE "(;~ ITE.'! D®L PRESU
PUI,~STO D-E I~STRUCCION PUBLloCA 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Corresponde discutir en seguida el proyecto que 

modifica un ítem del presupuesto de Instrucción 
Pública. 

El señor SECRETARIO.- Da lectura al in
forme de la Comisión de Instrucción Pública. 
que ter-mina recomendando la aprobación det 
s1guiente proyecto (le ley despachado por la. 

Cámara de Diputados: 

"Proyecto de ley. "Artículo único. Modifl
canse en la siguiente forma los incisos del Iter!'" 
864 del l,resupuesto de Insh'ucción Pública qUil:' 

se indican a continuación: 

a) Sueldo d,e ciento un profesores inspecto

res de preparatorias de los Iic'eos, a razón ~lf'.> 

tres mil seiscientos pesos cada uno, y de catarev
profesores in~pectores de preparatorias de los 

liocos de Val paraíso y Viña del Mar, a razón GAlO 
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',-,u,'l.tro mil ochocientos pesos cada uno: $ 430 ley. iniciado en un "fensaje de Su Excelencia 

::mil .800. el Presidentc de la República. que concede a don 

11) Sueldo de diecinueve profesores inspec- Luis Tcstart el pel'miso necesario para instalar 

':i.onó,~ de preparatorias de los liceos de S~ntiago, una línen, de aeronayogación ('ntrG Iquique y 
,i': j','l.zón de cinco mil cuatrocientos pesos cada Concf'pciC¡n. Este l))'oyccto fué alwobado en ge-
,,1110: ::; 102.600. 

d) SUL'I(lo d,: yeintillll profesol'es inspC'cto

.rps de pl~cpal';::üOl'i:1~ elel 11l::t~~uto ~:1f'ion,::d y del 

L1Cl'O dI? .\pEC':lción, a razLlll ele seis nül pesos 

,:::r\llrl uno: $ 126.000." 

nel'al en la sesión de ;1 de Dicienlbl'e de 1922. 

El scilor CL,\.RO SOLAR (Presidcnte).~ 

En (tLScu5--·ión l'l artículo 1.0. 

El sei\or S.ECRETARIO ,-Dici' así: 

"Artículo 1. o Autol'Ízase al Presidente de la 
El sei\or CLARO SOLAR (Presidente).- RepúlJ'ica para concedel' a dOn Luis Testart O a 

l~n <1i:..:['u."i(,n g0TIer:tl y p:u'ticular el Droyccto.- quien ·3US (lpl'cchos rt.'Pl'l.'3c'nte. pc.:.:.·n1bo pr...ra 8.e
,)j¡ l'zcn la p:t]nbl'.::1. tablc('('r, por el té_'nlino de (luince años, una lí

J-Ir: 01do ~~l solio}' Spn:lüor 1)01' ·ValpHl'aí':~o oc- nea de ael·on3.yep;ación entre Iquique y ConceJ,?-

1 .. ::11' que este lll· ()yc~('to l'I'pl'e5('nt3. una eco~lolnía, Cienl y las ciuc.ladEf; intCl'n1ed~as Que se dcter

gl ~e¡]or ItIlcEP.~\,- En efecto, honorable minarán l\8 a'Cuerdo con el :\Iinistl'o del Interio.t, 

.~f.¡,1~.¡)1~ Prl~si:.h'nt(·, I{t:'~n;cs(>llta una ('cono111ia ele entc'nc.liénJos\· que nlicntr<:l3 c1ur<..: el plazo de 

.~{ e.'-'tu (-s 1l1UY fúcil C'();11pl'(¡barlo 

C'ütnpal'ún.Jnlo (()~1 ,'1 íh~nl corrr'::·q)()]lLli p nte. 

]<jl inful':"112 el,_' la Conli.~il)n lo explica 1101'-

esc.s ... COI1CE,si(ljl nu puclr:L instalarse en el país 

otl'a en111r(.'.s.a su-::nejallte y que la presente es 

SUSC l 'Dti1)lc ele ('xLendeJ'3e lU{IS al Sur. 

Tel't~1 n1~~ni(~. 

'L,l Co:r-:L·:;i,~lll 

El Cobierno ;;)e rE.'sel'Ya el del'echo ele hacer 

llicc~inl~)u\.';-;t~ tle lus an- otras conce:::;iones en zonas no e0111vrendidas eQ.-

quC' 

lQ.~ 

llar Test~tl't 110 las hti.hierc hecho en el térn1ino 

ele cinco ai1os, 2~ cnn~8.r c1e~dc la fl'cha de la pre-
:~¡l("dj(la que s·, })1'I}J)nlll', t:lntn rn;lS cun.nto 

';;.j1~~··fL:1iC:L un 1l1ellOl' .~·~L;.:t() ele $ 1,SOO suhr\~ 

. ;"'<.1méJ~ ('ollcultadas en ]"s ]('(I",S a), 11) y (1) 

::::H.:: .'l.) ante;.: in(1ic¡1..f1.o, 

elel ,sentc ('once~iún . 

i J'oJ<í. igll8.Jn1C'nte. E:< Co~)i('rno antol'izar el 

J(~l ~('f.lUl' CLARO SOL,\R (Pr0sic1entr,) .-

<q",'(·i611 (te ]1':;' ~")]·of(·~·(l.:.-·nS .:.~(~ l;l.S l1:'e])al';llol'ias 

,'".1,"" jo;-' Lie(·(J.;:: (LP \,T::l;>3.T::lÍ.":o y de ·Viil::1 el(>l ~ral' 

J",~ d.: i;-.üa 1 ('::-de;~C(i'í,l.. ch'l T~l:-'tiLl;tO ~aciono..l. 

:F::l :-:eíl (Ji' 1 :.1 \~l~I:_·\.~ y de lf),s U{'Yll:lS liceo;::; 

:O:OLAR (p¡'('~j(1c!1tc·),-

~\1 t'- a, )~LL'n\lré ele votn l~ (·1 l)l'oyc\-:tn pOl'C111C pro

:¡"UTl',' una n1f1,1if!.c:.'...ciün fjl1(' a prin:e:'rl.. yi,:.:ta IV) 

.,-)fJl"(l\:' 8l'1' <.1]\1 ;,,'iac~a; ~l:' t~~;:.ta ~10 un:..\. r\.;fGrl!~:1. 

jI' 1ul1c1() n1(1~ (1:-;(-' (le' f"l'llJ':l, ya \~Ul: ~e CllÜ(;;'e 

',unC~T.!.' la clif";"'l1('ia que ~i('n1pl'e h;l ('xisti(10 en-

rl(' h.;·lLtl C;.-¡ l0 :~.() ría d2 otl'OS lic('os, E;-.;tc proye·c-

1:) (-'~'b:lrí~l P()}' ti~'l'l'::1 L1. ~ituación especial que 

":-:.h. :-n Pl'l; h,l n tl'nLlo l'n let l·ns'cilan7.:L los p:co-. 

,f:unstancia me a);slendl'é de ,"otal"lo.-Of!'ezco 

cstablec:in1iCl1to (le líL,':lS int.el'nacionale3 de c}-

clacl(:s ele :c~ r~L'1)ú11liC'o.., 

riz:lc~e}nps no afecL:'n 
siémpl'e que estas aut'J

'" la otorgada n,1 sei\or 
Te:-it21't; no })udi','l"l(10, ('n consc.·cucncia. estos úl

tin105 (',ollcesiunal'ios Yl'rificar el transporte de
pas;·:...j~ ro,;;;, ca q;:8. , etlUivaje:;. valores ni otl'os al'

tículos CJl.tl'2 po1)lacioJ10:--; nacio~ ::11\'s C!"-~:; sean 111a

tL'l'io.. tl.c la ~cl"!..1al C01,C( ~~il~!n. 

A~,t. ~.o :;4::lS tal'if;l~· que se' cobren por la 

moyilizc ... l'i(,n c1(; carga y lJélsaji . .:-ros se1'ún sonl~~

tillas a la. a;n'Ub:l2il:Jl1 eL::: Prc . ....:h1c,11i.e (10 la Re-

púb~j(':-1. . 
En "eí'ior COXCIL,," (110n L:lis Enl'ique).-

te ele 18. r..',;l)úlJ:ica 1)8..1'[ ... cor.cedcr pel'111iso a un 

p'tr,icnlrll' a fin eJe. ('stableccl', por el térimno ed 

quince afios, uria Hnen. ele ue:ronave-gaciiJn entre 

Iquiqllu y Conccpción y ciudades intermedias, 

entenüiénc1os~ 'lue mir·ntras dure el plazo de 
la. pala br'l. Ofrezco la palabra.-Cel'l'ado e, esta concesión no pO(1ría instalarSe en el Ilaís 
d,:,l\ate. Si no se pide yotación :laré por apro-
2:x:-J {lo el proyecto. 

otra emp"csa semejante .. 

,1\le pa1'eC0 qlle esta condición de exclusivi

dad respecto de todo el paío. constituye un 
odioso monopolio porque p1'i\'aría a ll"luchas ciu

dadeS ele la República, las ·no incluíüas entre las 

El i':ei\e¡· OPAZO.- Con mi \'oto en contra, 
3!",;::'J)Ol' Presidente. 

El seüol' EDí\'ARDS.- y con el mío tam-

El 

QmXJa 

e.ontra 
'lC;hagua 

~I 

de término di' la línea proyectada. de los bentl
seüor CLARO SOLAR (Presidente).~ ficio,; que ce nueYO sistema de transport" si"nI

aprobado el proyecto con el yoto en tica. Si l3. concesión se refiere a la extensión 

de los honorahles Senador('s por Col- del t~rritorio comprendida entre Iquique y Con

y por el Ñuble, y del que habla. cepci6n. lo lógico sería que tal espacio no pu

señor SECRE'TARIO.- Corresponde en- diera ser objeto de otra';;; concesiones; pero ¿ por 

la discusión particular del proyecto de qué se privaría a las demás ciudades de la Re-
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pública do un servicio tan moderno si hubie,e 

otras empresas interesadas en establecerlo en e'~ 

resto del paJs? 
Por stas razones, ,-10 permito formular indi

oación on el sentido ele quo la prohibición pa
ra que otl'a3 empres"s obtengan nuevas líneas do 
aeronavep,";-Jción se- limite a l~l zJna comprendida 

er,tr(' Iquique y Concepció", 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) .'
En discusión 1" in,licaci<'m formulada. 

El señor HUXEl~US .-:\fe parece a todas 
11.'ces incon",,,,iente la iclr,a de entregar el mono

lJ·,lio <le ncg'ocios de esta índole en manos de 
p~:rticl1 lares. 

La avi"ción ha alcanzado un gra(10 tal <le 

rn'ogrC'so on los últi:nos años, que en :llg"unos 

países el tl'[tfico se hace Ya en con(liclunes per

fccUuncntc norrnal€.:s vor 1:-L ·vía aJ'rc':l. 

Por eso me parece un" injusticia que en 

Chile so quiera e"trcgar C'ste servicio en forma 
cxelusiva a, una en1pre<-;8... 

IIaeiendo una con·pal'aci6n, diría: si cuan

d:) lIegú a Santiago el primer au"tomó\'il-clcjún

clonas 1"lOv'1r dd entusiasmo muy justifica11.o al 

verlo correr por nuestras ca 11" g-hu b i é l' a m o s 
hablado de concl_'der un lTIonopolio a una e 111.

presa, (~OlnO estínlU~O lYLra que hubiese traíclo 

a Chile quinientos o mil automóviles, acaso la 

ided ha bl"Ía par~('idc aceptable, v0l'tlue teJ1(lía 

a fomentar el uso de éstas m{lquinas; pero ima
gÜ~E:·llse lnis honor~lbll·s cole'gas lo que hubiern. 
Sig'llific,tdu el 1110110po110 de U;-la en1prc:sa ele au
t0111ú\·ile3. 

~ o (Jtra COSa eS lo que ahora se propone 

r('~pecto de los aeroplanos. 

=" o tcn (:11J os hoy servicio ele aerona vc~ga

ciD n ; pcru hay personas ~lue tienen aeroplano y 

h<lccn sl·:rvir:ios a los p~.rticularcs y llcvnn pa
saJCTO) a ,]iver.::-;os puntos del vaís. Si est.o ya 

existe, ¿ por Qué no haurá c1l~ ad(IUirir 111aÜana 
n13yor('s proporeiol1t':s? 

YCl \'ot a 1'<:' en contra de la ide:a de monopo

lio. Concurriré con mi voto a t.odo lo que sig

nifiqu'c fomentar en el país el servicio de ae
rcna\~egaciün; l)(;rO no acepto 1a idea de un 

n10Ilopolio. 

El seiíor HIVlcRA.-DesGo recordar al ho-

presentado durante este lapso de tiempo ningu

na otra empresa ofreciendo instalar este servido 

en las condieiones ahora propuestas. Lejos de 

eso, cuando Ee habl6 de otra firma interesada, 

resultó que se pretendía obtener unn garantía 
fisc:al p""a un capital de dos millones de libras 

cstcr 1ina,,~. ..... 

Yo c,·co !jlJe en pa's nuevos como el nues-

! (ro, la insta laciún ele obras de progreso de esta 

na 1 u l"'alcza de: he facilitarse ofl'ec iondo como ga

l'anUa de l()~.; capitales c!ue en ellas se inYiertan, 

}a sC',::.;ui'i(~al1 ele C'xr)lotar el negocio por lo nle

nos UU1'cu1le <llgunos afias, con exclusividad. 

1-":11 cuanto a que CSLl concesión puede per

.iulliczlT a tc"'C(]'o", la COl11i,dún ha estudiado el 

punto y 11:t Ile.~a"o él la cOllclUéiÍún de que con e,l 

~)]'()y(,CL() t:11 ctc'hate. 110 .se hiere ning-ún interés 

lt'g'ftin1o. 

El scñol' ZA:\""\RTU (clan mnrique). - En 

]]omcn;¡.ie 'JI pronto despacho do este proyec

to, Yoy a cl"cir ~Ó]() dos palabras. 

Tal \'ez en el HcglaYl1('nto que ha de dictar 

el l'rc,W,'nl" (le la R"pública, podría establecer

~(' que 1;18 personas (iuc teng.'1n acroplanos pro-

1):0S :-:ie:rnpl'(; (Iue no SE':111 do COlllcrcio, podrán 
8.1)l'o\"cchar ;08 can1pOH de aLPfTi:..::ajo de esta em

)He,-:a. C()n e~lo se ohtrndrían ventajas y se sal
yar-;a cllal~ll;j('ra olJjuei(J1l. 

Por Je, (lerná", coneue.rrl0 <en apreciar que 

par:l C'111pI"(,S!IS ('OlT10 tsta que requieren la in

yer:-:iün tl~ cuan l i05~0;-; capitales, es in(Uspcnsable 

h::u..:er al,~'u!la conecsi(Hl c~_p(;cial Val' un nún1Efl'O 

1'C'gTlJ;lr ue alías. 

-¡¡~l Ser,O" ED\V_\RD8.- Un paíS como el 

nu(·stJ·o, dOll·le el c8.],ital eS escaso no pueda 

ser HlfLS estricto en e~tas lnalcl'ias Clue otros con 

ca pit;¡]es a lJlindan t.es. Bace algún tiempo tuve 

oporlunicJ:t 11 de ll'acr al Senado una lista de 

imlus.trbs 0 C:l1ll)l"CSas que en Europa Son sub

\'Gflcionada'S y c,'ü:..::an de ventajas, y tanlbién de 

:)l'ivilpgius; na es posible (IUe nuestro país es

ca.~,o de: c':lviLales sea l11ÚS exigente que los eu
ropC(Js. 

...:\sí nurli'cl tE:nc1l'.íarnos ftCluí enlpresas de pro
';I"CSO (IUe r;uéclan ilnvortar algún riesgo de ca
pital. 

Deseo ([U8 se establezca pronto el servicio de 
norable SenadO!' que deja la palabra, que Jo aviac:5n vara el comercio y que podría ser 

que se ha torna-c1o como base para esta discu- apro\'ec:hadu también por el Ejér"ito en caso de 

sión es cl informe d", la Comisión, documento guena. Daré mi voto al proyecto, porque lo 

en el cual estiL pn'vista la circunstancia qut' encuentro altamente benéfico. 

acaba de señalar Su Seiíoría. Por lo demás, el argumento de que se cons-

Estas em'presas, señor Presidente, requie- [ituYe un pri\'i'.cgio, no me hace fuerza, por 

ren capitales muy considerables y en este caso cuanto el pri\'ilegio es de pocos años y, pro

eso's capita1es estiLn listos para ser invertidos. bablemente, si no ha.cemos a1go por establecer 

Por otra parte, desde hace mucho tiempo se 'este servicio, pasarán los años y no tendremos 

viene contemplando la ~dea del monopolio y sus ninguna empresa poderosa establecida. 

posib]oes inconv,enientes en los aspectos que ha El señor URREJOLA,-Ha negado la ho-

señaJado el honorable Senador, sin que se haya ra, señor Presidente. 

• 
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El señ'0r CLARO SOLAR (Presidente) ...... El señ'0r CONCHA (,d'0n Luig).- Y'0 tengo 
Falta un minut'0, señ'0r Sena:d'0r. que agregar dos palabras .•• 

El señ'0r URREJOLA.--N'0s íbam'0s a '0CU- El señ'0r CLARO SOLAR (PresMente).---l 
par de '0tr'0 pr'0yect'0 en l'0s últimos minut'0s Quedará C'0n la palabra Su Señ'0rfa para la se-

sión próxima en que se trate de este pr'0Y8'Ct'0. 
(le la sesión. 

El señ'0r BRIONES'1[" ¿ y p'0r qué n'0 pro
rr'0gam'0s la h'0ra? 

El señ'0r URREJOLA.-<N'0, sefior Senad'0r. 

El señ'0r CLARO, SOLAR (Presidente).

Ofrezc'0 la palabra. 

Se va a c'0nstituir la Sala en sesión se-
creta. 

Se constituyó la Sala en sesión secreta,. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe ·de la Redacció,n. 

• 

------~ .. ~WHW. .. ··'-----
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